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Sesión mixta presencial - virtual

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DE 2022

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL

H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.
Presidente

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.
Primer vicepresidente

H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO.
Segundo vicepresidente

AZUCENA CACERES ARDILA.
Secretaria General

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO
Asistentes a la Plenaria

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN
LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO

JAVIER AYALA MORENO
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA
ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

LEONARDO MANCILLA ÁVILA

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO

PRESIDENTE Primer llamado a lista, José por favor.
Señora secretaria hacemos el primer llamado a lista.
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SECRETARIA Buenas tardes honorables concejales
bienvenidos a la sesión de hoy miércoles 06 de Julio
de 2022, siendo las 2:44 de la tarde hacemos el
primer llamado a lista.

Primer llamado a lista.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN no responde

LUIS EDUARDO AVIĹA CASTELBLANCO Muy Buenas tardes
para todos los honorables concejales, para todo el
equipo de planta del concejo, a la fuerza pública, a
usted señora secretaria, presente.

JAVIER AYALA MORENO. Buenas tardes para todos,
presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ buenas tardes
presente.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO. Carlos Barajas
presente señora secretaria.

JAIME ANDRES BELTRÁN MARTINEZ. No responde.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA Muy buenas tardes
secretaria, un saludo para todos, presente.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA. Presente señora
secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES. No responde.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES Presente señora
secretaria.

LEONARDO MANCILLA AVILA. No responde.

NELSON MANTILLA BLANCO. No responde.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS Presente.

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ. Presente señora secretaria.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. No responde.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. No responde.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. No responde.
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ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO Presente.

JAVIER AYALA MORENO: Buenas tardes para todos
presente

SECRETARIA Señor presidente 11 Honorables concejales
han respondido al llamado a lista por lo tanto hay
quórum decisorio, si hay quorum decisorio.

PRESINDENTE: Señora secretaria existiendo quorum
decisorio y deliveratorio, damos un saludo muy
especial a quienes nos acompañan esta tarde de
miércoles 6 de julio en esta importante jornada del
informe de gestión de la secretaría de salud y de la
subsecretaría de medio ambiente, un saludo especial a
nuestra policía nacional que todos los días muy
juiciosos están aquí brindándonos su acompañamiento,
a las unidades de apoyo, a nuestra secretaria
general, a la oficina de sistemas que están ahí
brindándonos todo el acompañamiento, a nuestros
secretarios de comisiones que aunque estén en
vacaciones están aquí pendientes Carlitos Santos
brindando el acompañamiento y a JB a Luz Marina
desearles esa recuperación muy pronta, a nuestros
compañeros que hoy nos acompañan desde la virtualidad
concejal Francisco un saludo muy especial muy
complacido de saber de su exitosa y acelerada
recuperación, concejal Wilson Ramírez por favor
cuídese mucho lo queremos tener nuevamente en el
recinto, entendemos que tiene una situación de salud
pero lo queremos tener aquí pronto en recinto así que
cuídese mucho por favor al concejal Jaime Beltrán
nuestro saludo de solidaridad quien también está
habilitado José para conectarse y le puede enviar el
link hoy están habilitados 3 personas para conectarse
Carlos santos por favor no genere desorden y deje
escuchar, hoy están habilitados tres personas
Francisco, Wilson y Jaime habilitados para
conectarse. Señora secretaria en este orden de ideas
saludamos también a la oficina de prensa que están
ahí muy atentos a la oficina de prensa también del
concejal Jorge Rangel a mi equipo jurídico que muy
juicioso ahí siempre atentos ahí a lo que necesitemos
señora secretaria vamos a dar lectura al orden del
día para su discusión y aprobación.
Concejal Silvia un saludo muy fraterno muy especial
un abrazo ancestral, también concejal Luisa un saludo
un abrazo ancestral y a la concejal Marina también

SECRETARIA: Orden del día primero, llamado a lista y
verificación del quorum; segundo, lectura, discusión
y aprobación del orden del día; tercero himno de la
ciudad de Bucaramanga; cuarto, presentación del
informe de gestión del primer trimestre del año 2022
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de la secretaría de salud y medio ambiente a cargo
del Dr. Juan José Rey Serrano; quinto, lectura de
documentos y comunicaciones; sexto, proposiciones y
asuntos varios.

Bucaramanga miércoles 06/07/2022 hora 02:49 de la
tarde, el presidente Carlos Andrés Barajas Herreño,
la secretaria general Azucena Cáceres Ardila. Señor
presidente ha sido leído el orden del día para la
sesión número 100 de 2022.

Presidente: Aprueban los concejales en discusión el
orden del día, ¿Aprueban los concejales el orden del
día para hoy 5 de junio del año 2022 se registra la
asistencia en el recinto el concejal Robin Hernández
del partido liberal

Secretaria: Señor presidente ha sido aprobado el
orden del día y registrada la asistencia del concejal
Robin Hernández.

PRESIDENTE. Aprobado el orden día señora secretaria
Continuemos por favor

SECRETARIA: Continuamos con el tercer Punto del Orden
del día Himno de la ciudad de Bucaramanga nos ponemos
todos de pie.

MUSICA… HIMNO

PRESIDENTE: Continuemos señora secretaria por favor.

SECRETARIA Continuamos con el cuanto punto del Orden
del día presentación del informe de gestión del
primer trimestre del año 2022 de la secretaría de
salud y medio ambiente a cargo del Dr. Juan José Rey
Serrano.

PRESIDENTE Damos la bienvenida al Dr. Juan José Rey
secretario de salud, a la doctora Aura, su secretaria
de medio ambiente ,bienvenidos al concejo a presentar
su importante informe de gestión del primer trimestre
doctor Juan José, doctora Aura del primer trimestre
del año 2022, pero también para que nos cuenten los
avances y las proyecciones en materia de salud, no
solo del trimestre sino de las metro direcciones en
sus programas en sus planes de acción y las
proyecciones que tienen para el resto del año, es
importante en esta época del año conocer lo que se
viene en materia para la secretaria de salud sobre
todo en materia de 400 años, muy complacido también
de que salió adelante un proyecto importante de la
secretaria de salud el proyecto de salud mental son
los aciertos de la secretaria en conjunto con
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nuestros compañeros Jorge Rangel y Luis Ávila lo
sacaron adelante y esos son aciertos para nuestra
ciudad bonita, interviene su merced y después le
damos la palabra a la doctora Aura para que complete
todo lo que tiene que ver con el medio ambiente de
nuestra ciudad , bienvenido doctor al concejo de
Bucaramanga

SECRETARIO DE SALUD: presidente muy buenas tardes
saludando a todos los miembros del concejo municipal
me complace estar de nuevo acá en esta sección de
presentación de nuestro informe de la secretaria de
salud me voy a permitir compartir pantalla

PRESIDENTE: Se registra la asistencia en el recinto
del concejal Jorge Umberto Rangel del partido
conservador.

JORGE UMBERTO RANGEL: Gracias presidente

SECRETARIO DE SALUD: Muy bien iniciando con este
informe, ustedes saben, tenemos dentro de nuestra
secretaría líneas estratégicas ligadas a “Bucaramanga
equitativa e incluyente, una ciudad de bienestar” y
“Bucaramanga sostenible una región con futuro” en
esta última línea estratégica la doctora Aura me va a
acompañar presentando el informe de la subsecretaría
de ambiente, manejamos dentro de nuestro plan de
desarrollo estos cuatro componentes que ustedes
conocen los primeros 2 muy ligados a los temas de la
salud pública, los últimos 2 metas ligadas a los
temas de salud ambiental, inicialmente siempre
iniciamos con uno de nuestros programas importantes
cuya meta es lograr el 100% de la población afiliada
al régimen subsidiado, aquí hay una noticia
importante considero yo, para nuestra ciudad está
resaltada en un círculo y es que para mayo de este
año nosotros tenemos ya afiliados en el régimen
subsidiado 223716 afiliados fíjese ustedes que
cerramos diciembre con 204000 estamos hablando de
cerca de 20000 afiliados nuevos al régimen
subsidiado, eso es bueno por varias cosas, lo primero
porque logramos identificar e incorporar al sistema
de salud que en últimas es el sistema de seguridad
social en salud, hasta hoy es el que de alguna manera
gracias a la gran mayoría de recursos que se destinan
del erario público en esta secretaría en el régimen
subsidiado y Bucaramanga ha gozado hace ya varios
años de tener un 100% de cobertura, sin embargo,
teníamos un reto y era empezar a buscar y afiliar
también a estas poblaciones migrantes retornadas
migrantes con vocación de permanencia, hemos hecho
un trabajo que creo yo en este primer trimestre es
bien interesante, también esto nos sirve mucho para
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que esta gente acceda a los servicios de salud, a los
programas preventivos y por sobre todo también para
que el instituto de salud de Bucaramanga, que es
nuestra empresa social del estado, pues pueda tener
también una mayor cobertura de afiliados de atención
y tenga también mejoras en sus ingresos
presupuestales, o sea, es una meta que nos sirve a
todos aquí, ustedes pueden ver cómo durante el mes de
enero llevamos nuevos afiliados en el año 22.000,en
febrero 22.253 hicimos una gran faena de afiliación,
ahí están distribuidas las afiliaciones según la EPS
ustedes saben nuestra principal EPS subsidiada se
llama COOSALUD, seguida por Nueva EPS y también
tenemos ASMET SALUD como las 3 EPS más importantes
pero hemos venido trabajando fuertemente trabajando
fuertemente con EPS del contributivo que manejan
afiliados de población pobre. fíjense de SALUD TOTAL.
Tiene 23800 afiliados ya en Bucaramanga, nada
despreciable, SANITAS tiene 17947, son instituciones
y empresas promotoras de salud que han venido
creciendo en la ciudad y que ya son notorias en su
número de afiliados, aquí unas imágenes de lo que
considero es lo más relevante de estas nuevas
afiliaciones, las jornadas que hemos hecho para la
entrega de documentos tanto también el permiso
temporal de permanencia en conjunto con migración
Colombia con la OIM con acción legal, con ISAID hemos
venido trabajando y este proyecto es lo que ustedes
todos conocen también como un gran aporte de usaid
pues salud tiene un capítulo muy importante en esta
estrategia de “intégrate”, llevamos afiliados
migrantes este año más de 9000 en el régimen
subsidiado, es una cifra realmente notoria, hemos
continuado nuestro plan de seguimiento al tema de las
EPS, ya ustedes saben el año pasado algunas EPS como
Comparta fueron liquidadas Coomeva fueron
liquidadas, y mantenemos obviamente nosotros un
trabajo continuo de seguimiento de supervisión en las
EPS, y tenemos unos resultados que nos obligan en
algunas circunstancias a hacer planes de mejoramiento
con estas EPS, el tema de la atención en salud pues
es el pan de todos los días, nosotros, buscamos la
forma de estar atendiendo todas estas necesidades e
inquietudes de servicios, de acceso, traslados todos
los días tenemos muchas necesidades de la gente y
mantenemos obviamente un contacto estrecho con muchas
organizaciones para buscar la atención de nuestros
ciudadanos a través del sistema de seguridad social
en salud los ciudadanos a través del sistema de
seguridad social en salud es donde más las empresas
se rajan, que tenemos con ellos un acompañamiento muy
cercano es con el plan ampliado de inmunizaciones que
son el criterio número 8, ahí tenemos dificultades en
el cumplimiento del PAI regular en Bucaramanga es
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algo que está sucediendo en todo Colombia pero
Bucaramanga siempre ha mantenido unas coberturas muy
importantes de vacunación, ahorita más adelante les
muestro, no todo puede ser vacunación COVID, hay que
volver a inflar batería a la vacunación regular, a
esa vacunación que nos ha protegido a nuestros niños
de tantas enfermedades, hoy la pediatría y la
enfermedad en los niños no es tan frecuente como
antes porque la vacunación protege de muchas
enfermedades ahí estamos con la Procuraduría, con la
Superintendencia Nacional de Salud, llevando a cabo
unas estrategias para mejorar las coberturas de
triple viral de pentavalente de lo que tiene que ver
con las vacunas de polio, la vacuna VCG, la vacuna de
la influenza, hepatitis, tenemos un número muy
importante de biológicos que cubre el sistema de
salud, Y que necesitamos que los padres de familia Y
que las instituciones como los hogares de bienestar
familiar con quien hemos venido trabajando
arduamente, nos vamos a colocar todas las pilas con
nuestras coberturas de vacunación el confinamiento,
puesto que generó un problema serio en la vacunación
regular y hay que retomarlo, también tenemos algunas
dificultades especialmente en lo que tiene que ver
con los tiempos de respuesta de algunas EPS a lo que
son las peticiones de los ciudadanos, se demoran
mucho las EPS en responder y si bien es cierto
estamos permanentemente con lo que nos llega, sabemos
que hay una demanda insatisfecha especialmente lo que
tiene que ver con tiempo y vamos a estar haciendo
reforzamientos en este segundo semestre para mejorar
cada vez más estos indicadores de nuestras EPS.

Con los dispensarios médicos hemos venido teniendo
una tarea muy activa algunas observaciones que nos
han hecho ustedes nos han llevado a que reforcemos la
supervisión y la auditoría que hacemos a los
dispensarios médicos, que son muchas cosas que sean
mejorado sin embargo, hay un elemento que todavía
seguimos viendo en la ciudad y son las colas sobre
todo mañaneras aquí tenemos que seguir trabajando si
bien es cierto han mejorado en lo que tiene que ver
con el cumplimiento oportuno y completo de las
fórmulas, en el tema de las colas que me
mejoramientos hemos hecho, especialmente con cruz
verde que sucedió con estos dispensarios que
llegaron, que son relativamente nuevos en la ciudad
EPS como Famisanar, como sanitas ellos tienen unos
aliados estratégicos como cruz verde, como Cafam que
son dispensarios que son muy fuertes en otras
ciudades como Bogotá, pero que en Bucaramanga están
apenas haciéndose a la plaza y como todo negocio
empieza colocando una sola sede y lo que sucedió es
que las sedes de Bucaramanga que es en la capital
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donde primero se instaura pues empezaron a servir de
dispensario para toda el área metropolitana y eso
congestionó estas sedes pues bien ya estamos viendo
los resultados como en cruz verde con la ampliación
en la sucursal de cabecera, ya abrieron una nueva
sede en el parque caracolí en florida para que se
atiendan la población de florida y el compromiso de
la apertura de sucursales les quedo en planes de
mejoramiento en los municipios de Girón y Piedecuesta
lo mismo con CAFAM abrió una nueva sede en la carrera
35 aparte de la sede que tenía en la calle 33 y lo
que buscamos es que no se concentre la gente y
podamos ver en las ampliaciones que vienen
desarrollando que por favor nos atiendan a la gente
de una manera más oportuna, pero estamos buscando
eliminar las colas que es lo que nos está generando
la dificultad.

También tenemos nuestro programa de auditoría a las
IPS aquí una foto digamos de este primer trimestre el
balance general que tenemos de todo nuestro sistema
de auditoría a los prestadores de servicios contarles
que tenemos un plan muy de cerca, de observación,
vigilancia y mejoramiento. A ciertas IPS que han
entrado con algunas dificultades especialmente la
Clínica Chicamocha que ha mejorado bastante, lo que
sucede es que en la liquidación de COOMEVA esta IPS
recibió muchos afiliados de los traslados que se
hicieron y prácticamente se reventaron algunos de los
servicios que tenía con unas insuficiencias que se
manifestaron precisamente en ese primer trimestre, ya
estamos trabajando tanto con la Clínica Chicamocha
cómo con la clínica san pablo, algunos temas muy
puntuales encontramos en mayo en el Hospital
Psiquiátrico San Camilo y específicamente estamos hoy
haciendo una intervención muy de cerca con
SERVICLÍNICOS DROMÉDICA, antigua clínica la merced.

H.C LEONARDO MANCILLA: presidente para registrar mi
presencia.

PRESIDENTE SUPLENTE: Se registra la asistencia del
concejal Leonardo Mancilla.

SECRETARIO DE SALUD: seguimos trabajando con nuestra
garantía de autoridad sanitaria, tenemos estas 52
metas del plan de desarrollo con 17 programas 26
proyectos formulados con certificados expedidos por
planeación que estamos desarrollando dentro de ellos
pues en materia de salud pública muy importante lo
que tiene que ver con la atención al ciudadano la
participación social en salud hemos aumentado
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muchísimo la presencialidad y por ello tenemos muchas
más personas que están llegando a nuestro centro de
atención es muy importante mantener esa vigencia
hemos venido desarrollando unas estrategias de
veeduría ciudadana que nos permita mejorar la
presencia de los usuarios en los servicios, aquí
tenemos algunas fotos de lo que ha sido este
trimestre comparado con el trimestre del año pasado
en muchos rubros se han mejorado se ha aumentado la
presencia de la secretaría asesorando orientando en
todos estos temas de demoras de acceso que los
ciudadanos solicitan un ejemplo interesante de
política de participación social lo venimos
desarrollando con la Contraloría General de la
República, la Universidad de Santander en donde hemos
venido haciendo un trabajo que queremos hacer de
monitoreo periódico de la calidad del acceso y de la
satisfacción de los usuarios precisamente en este
tema de la entrega de medicamentos que es un tema muy
sensible muy trascendente para la gente y hemos
estado desplazando un equipo humano para ser incluso
encuestas de satisfacción en caliente en los sitios
donde se hacen las entregas de los medicamentos ya
pronto entregaremos en este segundo trimestre todo el
balance de lo que hemos venido trabajando con la
Contraloría General de la Republica tenemos nuestro
sistema de vigilancia en salud pública con la
pandemia pues este sistema quedó muy fortalecido
ustedes saben que a nivel nacional lo lidera el
instituto nacional de salud que es una entidad que
retomó mucha importancia y hay una gran capacitación
acompañamiento que se viene haciendo a todos los
niveles y eso ha fortalecido nuestro sistema
desarrollamos un cove que es un comité de vigilancia
epidemiológica mensual comité de estadísticas vitales
estamos pendientes de hacerle asistencia a
seguimiento supervisión a todas las unidades
primarias generadoras de datos que se llaman UPGD que
podamos tener un sistema de vigilancia que nos
permita detectar a tiempo cuáles son los problemas
que se están presentando en materia de salud pública
noticias buenas que tenemos que dar hemos hasta hoy
durante todo el primer semestre abortado un pico que
se esperaba que tuviésemos en la ciudad de dengue y
de dengue hemorrágico eso ha sido un trabajo notorio
al cual yo le quiero hacer un reconocimiento a todos
nuestro equipo y del programa de enfermedades
transmitidas por vectores y nuestro sistema de
vigilancia epidemiológica pues está muy muy activo
muy pendiente de estos temas hemos iniciado en
vigilancia epidemiológica un nuevo capítulo que nos
parece muy interesante Y es lo que llamamos el
COVECOL la vigilancia epidemiológica incorporando más
a la comunidad curando más a la comunidad iniciamos
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la conformación de la red de vigilancia con enfoque
comunitario y algunas fotos de lo que se ha dado
durante este semestre nos parece que es muy
importante que enseñemos a los líderes a la gente que
está en los barrios a detectar brotes a detectar
problemas de salud y que no nos reporten para
nosotros poder ir a verificarlo y hacer las trabajos
de campo respectivos en vigilancia hemos estado
trabajando muy fuerte lo que tiene que ver con la
búsqueda activa comunitaria y específicamente en lo
que tiene que ver con covid y también las campañas
que se vienen desarrollando especialmente del año
pasado con sarampión y rubeola nuestras estadísticas
vitales se mantienen es un programa que da una
información muy importante sobre nacidos vivos sobre
mortalidad a la ciudad para mantener nosotros
información que nos permita tomar decisiones y ese
sistema lo hemos robustecido mantenemos una vigencia
unos reportes al día en lo que tiene que ver con
nuestros nacimientos y con nuestras defunciones en lo
que tiene que ver con nuestra programa de atención
primaria en salud ustedes saben nosotros retomamos
esta importante gestión de llevar los servicios de
salud hasta las viviendas es un programa muy lindo en
el gobierno anterior se han trabajado muy fuerte las
comunas uno y 2 del año pasado retomando la presencia
pudimos en el segundo semestre hacer un trabajo
maravilloso en la comuna 14 hemos estado trabajando
un seguimiento de de esas de esas viviendas tenemos
un sistema de información muy importante y hemos
estado llamando visitando las personas que se
valoraron para ver cómo van si accedieron a los
servicios si están en el programa preventivo
respectivo para que estos programas pueden realmente
gestionar el riesgo que pueda tener una persona
hipertensa diabética desnutrida etcétera hemos
iniciado lo que tiene que ver con el seguimiento por
ciclo de vida , esto es un trabajo que se hizo
durante el primer trimestre con la comuna 1 y 2 ,
donde logramos acceder a más de 2000 personas para
preguntarles personas que habíamos identificado con
algún riesgo cómo van están controlados están siendo
atendidos están tomando sus medicamentos es un
programa muy importante que hacemos a través de
nuestra empresa social del estado ISABU, la atención
primaria en salud este año la arrancamos con la
comuna 3, allá están los barrios san Rafael, el
Sinal, norte bajo, chapineros, comuneros, la
universidad, mutualidad, modelo Alarcón, puerto rico
y san francisco es una comuna bastante grande, muy
extensa, hemos trabajado con los líderes estamos con
un equipo de trabajo de más de 30 personas casa a
casa visitando tomando medidas antropométricas
tomando presión arterial detectando riesgos
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directamente las personas canalizando a los servicios
de salud para que tengan la atención, este programa
es bien interesante.
Hemos iniciado también 2 nuevos frentes de trabajo en
el seguimiento de las enfermedades crónicas tenemos
una mesa de trabajo con las EPS para lo que tiene que
ver con un reclamo que se nos hizo y que tenemos que
atender de empezar a manejar las enfermedades
huérfanas también dentro de los programas de salud
pública ya conformamos la mesa técnica en la
alcaldía. Enfermedades huérfanas Y abrimos también un
escenario inédito en la ciudad para que podamos
retomar dentro de lo que tiene que ver con las
dimensiones de la salud pública la salud visual el
perdón la salud auditiva tenemos salud visual, pero
nos falta la salud auditiva y la salud oral.
Tuberculosis y enfermedad de Hansen tuberculosis nos
preocupa tenemos unas tasas que han aumentado en
Bucaramanga y tenemos que hacer mucha prevención
porque la tuberculosis es una enfermedad infecto
contagiosa la mejor manera de prevenirla es tratar a
los tuberculosos ahí hemos aumentado nuestra
presencia en las instituciones en los barrios
directamente estamos incluso suministrándole
medicamentos a habitantes de calle jornadas de
capacitación celebramos el día mundial de la
tuberculosis con una jornada académica en
tuberculosis tenemos un equipo muy importante que lo
hemos fortalecido tenemos una asesoría también de la
organización panamericana de la salud y aspiramos
montar una estrategia neguéis que se llama, para que
nosotros podamos tener una mayor eficacia
especialmente en lo que tiene que ver con el manejo
de los pacientes que tienen multidrogoresistencia.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia de concejal
Cristian Reyes y de la concejal Marina Arévalo,
gracias doctor continúe.

SECRETARIO DE SALUD: Alguna información referente a
lo que les comentaba de las enfermedades
transmisibles y aquí bien importante resaltar el
trabajo que se ha hecho la intervención que hemos
tenido fíjense ustedes en más de 9400 visitas que
hemos realizado a diferentes viviendas buscando la
larva del AEDES controlándolo yendo también al
control externo de las alcantarillas ha sido un
trabajo grandísimo que nos ha permitido tener esa
tranquilidad de que hoy por hoy en Bucaramanga
todavía el dengue no es una enfermedad que nos esté
generando brotes o epidemias algunas de estas fotos
de las jornadas que hacemos de recolección de
inservibles de formación a personal a líderes en los
asentamientos también hemos capacitado a los líderes
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comunitarios para detectar posibles sospechas por
ejemplo de enfermedades que han atacado a la ciudad
con anterioridad como el ZIKA y el virus del
CHIKUNGUNYA. En materia de COVID hemos tenido en
estos días por los medios de comunicación rondan
algunas informaciones que nos generan un poco de
alerta, Colombia está atravesando no consideramos
nosotros en Bucaramanga como un nuevo pico pero si
Colombia está atravesando por un aumento de casos y
Bucaramanga no es la excepción, para ponerlos en
contexto de algunas cifras en la última semana de
abril estábamos registrando alrededor de 8 casos
diarios nuevos, en estas últimas semanas hemos venido
registrando 68 70 casos nuevos diarios, es un aumento
importante sin embargo no son los 1000 casos que
tuvimos diarios en enero y la tasa para recordar algo
de incidencia que uno considera que es como el techo
donde uno puede ya manifestar una alerta es 50 casos
nuevos por cada 100.000 habitantes para el caso de
Bucaramanga son 300 casos nuevos y estamos en 68,
todavía estamos un poco lejos, sin embargo estamos
muy atentos, muy alertas nosotros mantenemos en
materia de covid activos todo el gobierno activos
todos nuestros sistemas de vigilancia epidemiológica,
el día 30 de junio que hicimos este corte teníamos
161 casos activos llegamos a tener 10000 obviamente
la gran mayoría de ellos el 85% en su casa en manejos
caseros no tenemos problemas en la red hospitalaria,
21 pacientes que requieren algún servicio
hospitalario de ellos cuatro pacientes en uci no son
cifras alarmantes, pero sí hay que mirar la tendencia
y el comportamiento y estaremos atentos la emergencia
sanitaria se acabó el 30 de junio pero nosotros
obviamente hemos venido migrando algunos programas
que protegían la emergencia lo hemos pasado a los
programas corrientes el COVID va a entrar al pai
regular de la vacunación y la vigilancia del covid
la vamos a tener en el sistema de vigilancia general
que es el sí vigila es un comportamiento de las
curvas vean ustedes cómo esta anuncia posiblemente
algo de un aumento pero es muy diferente a la curva
que tuvimos a principios del año del OMNICHRON esto
también es OMICHROME en otro linaje pero fíjense que
a pesar de que nos está generando cifras de aumento
no son cifras alarmantes ni tienen un comportamiento
de pico sino de un aumento que llamamos los
epidemiólogos aumento escalonado la UCIS también
estas estas fotos que tenemos pues un 1.3% de
ocupación de cama pues es algo que por ahora no nos
tiene tranquilos en contacto que tenemos con nuestra
red hospitalaria es que no hay ningún tipo de afujías
ni problemas ni dificultades en la ocupación, ni en
cama hospitalaria, ni en uci si tenemos las
dificultades en la atención de urgencias las
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urgencias sí están congestionadas hemos tenido
dificultades en las urgencias pero es las urgencias
generales y las urgencias también derivadas del pico
respiratorio que no solamente es COVID, sino que está
en este momento circulando en la ciudad otros virus
respiratorios especialmente un virus para influenza
el virus sincitial respiratorio, esperemos que con el
paso de la temporada de lluvias que aspiramos que a
finales de julio mejore nosotros podemos pasar a este
pico respiratorio.

Seguimos trabajando de todas maneras con los equipos
en el primer trimestre todavía con la emergencia
sanitaria vigente pues desarrollamos muchas
actividades ligadas al seguimiento y acompañamiento
capacitación en establecimientos comerciales hicimos
un trabajo muy grande también en el estadio en los
eventos deportivos todos estos temas que Bucaramanga
repito pues fue muy ejemplar en sus indicadores de
desempeño y manejo de la pandemia las pruebas incluso
todavía mantenemos nosotros pruebas gratuitas en el
parque san pío y en el parque Santander este es un
balance de lo que hicimos nosotros también con
nuestro programa paras estos programas vienen ya
desapareciendo una vez la emergencia sanitaria se
acaba en vacunación pues tenemos este porcentaje de
aplicación hemos recibido 1262000 biológicos y
aplicamos el 99.5% biológicos tenemos de cuatro
marcas SINOVAC, MODERNA PFIZER Y JANNSENN, ya no hay
problemas en el país por conseguir biológicos antes
en este momento lo que necesitamos es que la gente
siga asistiendo complete sus esquemas la población
mayor de 12 años vaya a su dosis de refuerzo los
mayores de 50 años pueden también estar ya asistiendo
a su segundo refuerzo fíjense ustedes que lo que
tiene que ver con refuerzos qué apenas vamos llegando
a la mitad de la población susceptible de vacunarse
con el refuerzo es decir este es un desafío que
seguimos nosotros teniendo en la ciudad y por eso
mantenemos nuestra estrategia de vacunación
extramural puntos masivos no hemos cerrado el recrear
muchas ciudades han cerrado los centros masivos
nosotros mantenemos el buen relacionamiento con la
uis para que nos preste su teatrillo mantenemos
buenas relaciones con los centros comerciales para
que los Bumangueses cómodamente vayan y se vacunen ya
no hay filas vamos a seguimos manteniendo buscando la
manera de darle la accesibilidad a los Bumangueses
para que continúen y completen sus esquemas de
vacuna.
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PRESIDENTE SUPLENTE: Se registra la asistencia del
concejal JAIME ANDRÉS BELTRÁN, continúe doctor que
pena.

SECRETARIO DE SALUD: Ese es el tema que les debo
confesar me preocupa tenemos que retomar esa buena
cultura Bumanguesa de la vacunación regular, nos
concentramos mucho en la vacunación COVID y la
vacunación regular es importante, mira aquí están las
vacunas como tuberculosis, hepatitis, rotavirus,
neumococo, la triple viral que sirve para sarampión
rubeola, también tenemos la epp para difteria, la tos
ferina, también tenemos la de la fiebre amarilla, la
poliomielitis es decir el conjunto de vacunación que
tiene el programa colombiano es muy bueno pero
fíjense ustedes que a mayo que deberíamos estar en el
39%, pues no estamos en el 39 en ningún biológico,
eso les confieso me preocupa, es una situación que
tiene todo el país pero eso no es excusa y este es un
programa que tengo entre ojos para fortalecer,
estamos necesitando, señores concejales que nos
ayuden a movilizar a la sociedad, a los padres de
familia, estamos haciendo un trabajo fuerte en los
colegios, sin embargo, miren ustedes que el mayor
reto de la vacunación se da en la edad preescolar en
la edad entre el nacimiento y los primeros 5 años de
vida hemos acercado al instituto colombiano de
bienestar familiar a las madres comunitarias tenemos
que llevar la vacuna a los sitios que nos toca llevar
pero por sobre todo también hacerla un poco más
exigible exigible hay un decreto que nos da la
posibilidad de que para acceder a los programas de
beneficio del estado para que un padre de familia
pueda tener un subsidio para tener un niño en un
lugar de bienestar familiar pues tiene que mostrar el
certificado de vacunación eso se me olvidó eso no me
va a exigir creo que tenemos que volverlo a exigir
para que los padres de familia lleven a los niños a
la vacunación hemos hecho muchas jornadas de
vacunación pero la gente ya no sabe de no sale de la
misma manera y de los recursos de la edición que
ustedes nos autorizaron hace unas semanas dejamos un
rubro para un plan de medios y fortalecer las
comunicaciones para que los papitos saquen a los
niños a la vacunación estas son cifras que tenemos de
la población que tiene el esquema regular no son
cifras malas somos de Santander los mejores en los
cual necesitamos fortalecer este tema de la
vacunación regular aquí también mostrarles una
diapositiva de vacunación de emigrantes me parece muy
importante porque muchas enfermedades que no tenemos
aquí hace mucho tiempo como la rubéola como el
sarampión pues voy a llegar a entrar por la población
migrante aquí tenemos dificultades grandes con
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sífilis y tenemos que buscar la manera también
entonces de prevenir el trabajo con la población
migrante ha sido también tensó muchas acciones
realizamos jornadas masivas sábados de vacunación
invitación a la ciudadanía trabajamos intensamente
con la red tanto de EPS como IPS pero necesitamos una
mayor respuesta de la ciudadanía que aprovechen estas
jornadas lo que comentaba el señor presidente hemos
trazado por sugerencia también y observaciones de
ustedes con estos 2 proyectos de acuerdo que hicieron
parte de las jornadas de las sesiones extras pasadas,
un fortalecimiento de nuestro programa de salud
mental en la ciudad importantísimo, aquí vamos a
estar haciendo inversiones que traemos también acá a
informes posteriores porque apenas esto está
arrancando pero son inversiones de más de 1300
millones de pesos para poder nosotros hacer presencia
en las comunidades en los colegios ya hemos
priorizado con la secretaría de educación 14 colegios
entre ellos 2 rurales donde vamos a empezar a hacer
todo el plan y el programa del proyecto de acuerdo de
los concejales parra y lozano vamos a hacer un
diagnóstico estado del arte como nos hemos reunido
con la gente de la secretaría de educación tenemos
mucho entusiasmo para que nosotros podamos mejorar
con pro afecto estos temas que están incidiendo en
las estadísticas de violencia doméstica y ustedes ya
todos conocen hacemos desde programa de salud mental
un acompañamiento grande a a todos los programas que
se tienen que son de carácter también intersectorial
el sistema penal acusatorio para adolescentes tenemos
nosotros también el trabajo intersectorial con el
comité de convivencia comité municipal de drogas ahí
vamos a seguir yo en el próximo informe aspiro
traerle ya noticias muy interesantes todo lo que le
está montando desde la secretaría para trabajar con
diferentes frentes en lo que tiene que ver con la
promoción de la afectividad.

Pro afecto sin lugar a dudas es la estrategia más
importante que tenemos ahorita en la secretaría va a
tener estas como se los presenté a ustedes en las
sesiones extraordinarias estas líneas en la parte
educativa en la parte socio comunitaria en la parte
institucional siguiendo con los programas de la
secretaría de salud en el las líneas de salud pública
hacemos un proceso estricto de vigilancia y
seguimiento uno a uno a los casos de desnutrición en
la ciudad pero Bucaramanga no tiene altas cifras de
desnutrición sin embargo 57 casos detectados a semana
biológica a hoy ósea en el primer trimestre si bien
es cierto no pesa tanto en el global si son 57 niños
que no merecen estar desnutridos y les hacemos un
seguimiento a todos en la casa les hacemos
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seguimiento a su familia a los servicios de salud
porque la meta es que nosotros no tengamos ningún
niño desnutrido en la ciudad en lo que tiene que ver
con salud sexual y reproductiva hay un programa
bandera ayer tuvimos una reunión precisamente con el
territorio una ONG internacional muy importante que
nos ha ayudado durante muchos años pactamos un
trabajo de continuidad en lo que resta este gobierno
y aspiramos que el gobierno venidero siga apoyando
esta estrategia integral en salud hemos hecho
diagnósticos y tamizaje a la población de hombres
que tienen sexo con hombres trabajadores sexuales en
un importante número somos después de barranquilla la
segunda mejor ciudad que ha llevado a cabo este
programa del territorio y lo vamos a seguir
desarrollando a través de las puertas de dialogo y de
confianza que tenemos con la población LGTBI+ .
También estamos trabajando y esto es algo en el que
he estado también muy atento siguiendo las
sugerencias del señor presidente Carlos Barajas para
poder montar una estrategia concreta de mapeo
contacto mesas de trabajo al habitante de calle y
especialmente para atender estos temas de derechos de
salud sexual y reproductiva aquí hay unas fotos una
evidencia concejal Barajas de las que hemos venido
con mujeres habitantes de calle para el tema del
control de la natalidad de la formación de la
educación ese es un trabajo que vamos a seguir
fortaleciendo desde la secretaría.
Servicios amigables para adolescentes y jóvenes, es
la estrategia que tiene el Ministerio de Salud en las
instituciones, tenemos un 9% de casos de embarazo en
adolescentes, es una cifra relativamente baja
comparada con la que manejan otras capitales, es
decir por cada 100 embarazos que se dan en
Bucaramanga, 9 se dan en mujeres entre 10 y 19 años,
nosotros debemos tener una cercanía con este tipo de
gestantes, con sus familias, con su proyecto de vida
y eso es lo que buscamos hacer con este programa de
servicios amigables.

PRESIDENTE: concejal Carlos Parra tiene el uso de la
palabra.

H.C. CARLOS PARRA: Sobre esta cifra, ¿la tiene
desagregada por menores de 14?

SECRETARIO DE SALUD: No la traje para la
presentación, pero se la puedo se la puedo
desagregar.

PRESIDENTE: Continúe doctor.
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SECRETARIO DE SALUD: Nuestro programa de inicio
feliz, un programa que ha sido bandera del alcalde
con esa perspectiva de que si cuidamos los primeros
años de vida de nuestros niños, pues tendremos un
mejor futuro, cosas que se verán en el largo plazo,
es la inversión más importante que podemos también
hacer, atender los primeros años de vida la primera
infancia es clave por eso nosotros en Bucaramanga
tenemos este programa de inicio feliz, vamos,
capacitamos, nos volvemos amigos de los hogares de
las madres comunitarias, buscamos específicamente
cuáles niños están en riesgo, se verifican varios
riesgos no solamente los riesgos derivados de la
nutrición y el crecimiento, sino también el
desarrollo de otro tipo de habilidades que deben
tener los niños con riesgo, y a estos niños con
riesgos los seguimos uno a uno, igual que hacemos
con los niños en desnutridos, también tenemos un
equipo que está todos los días en trabajo de campo
haciendo un seguimiento a las familias, a las casas,
a los cuidadores de estos niños, si los tienen no los
tienen en algún tipo de institución, a las madres
comunitarias, a los agentes comunitarios, buscando
que estos niños no queden desatendidos, que si
tenemos un niño con algún problema tengo un doliente,
o lo enrutamos hacia el sistema de salud, o lo
enrutamos hacia el sistema de bienestar familiar, o
lo enrutamos a algún programa de desarrollo social,
tenemos la manera de que nosotros podamos tener ese
seguimiento en el uno a uno.

Contamos nosotros con 5 salas ERA en Bucaramanga,
salas especializadas en el manejo de enfermedad
respiratoria aguda, algunas cifras que tenemos acá en
la derecha, lo que hemos de a enero a abril atendido
en este tipo de instituciones, es un programa que
hace parte de nuestro plan de desarrollo.
El programa de atención a víctimas que tiene 2
brazos, el PAIE que tiene que ver con el entorno
saludable, lo trabajamos muy de la mano también con
todo el grupo de ambiente aquí están algunas cifras
de las intervenciones que hemos hecho durante el
primer trimestre y también tenemos el programa
PAPSIVI qué es el programa intervención psicosocial
ya específico a la persona y a su familia estos
programas obviamente ustedes saben también vienen
direccionados por la mesa que nos dicen vea
necesitamos que atiendan a esta persona, necesitamos
que atiendan a esta familia y tenemos un equipo de
trabajo básicamente liderado por psicólogos en dónde
estamos interviniendo y tenemos una muy buena
eficacia llegamos al 81.25% de las personas, no es
fácil a veces que una víctima del conflicto armado
nos abra sus puertas, nos abra el diálogo, podamos
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entablar con ellos algún tipo de intervención, aquí
están las intervenciones que hemos hecho las
decisiones las acciones que se han tomado con este
tipo de víctimas que es pues obviamente una población
muy priorizada en nuestro país.
Con adulto mayor también tenemos un muy importante
especialmente en lo que tiene que ver con el
seguimiento a todos los hogares geriátricos hogares
de bienestar, y traigo a colación la población dentro
de este grupo de vulnerables 2 poblaciones
específicas que el concejo también nos solicitó
atender hemos empezado empezado a hacer con este ítem
de poblaciones vulnerables el acercamiento con las
poblaciones étnicas especialmente con indígenas y
también con población afrodescendientes, palenquera
para que podamos empezar a tener la formulación de un
plan de acción muy participativo con ellos, estamos
en este primer trimestre haciendo las primeras fases
de conocer las poblaciones, sus grupos, sus líderes y
empezar a hacer una cartografía social, un diálogo de
saberes para poder entablar con ellos primero que
todo comunicación, mucho respeto, mucho trabajo
colaborativo, podemos tener un producto que realmente
cumpla las expectativas de ellos en lo que tiene que
ver con materia de atenciones en salud.
En discapacidad, población con discapacidad, hemos
estado atendiendo y hemos líderes en el área
metropolitana prácticamente nosotros en Bucaramanga
hemos sido los únicos que hemos logrado atender una
demanda muy importante de personas que están
necesitando el certificado se necesita para el
trabajo para que a los niños los adolescentes los
atiendan en los centros especiales para que reciban
subsidios para el gobierno nacional soltó está
obligación que cuesta unos recursos en los municipios
los municipios no han podido reaccionar nosotros
logramos en este primer semestre ejecutar un primer
convenio con el hospital san camilo a través de
proceso que hicimos de convocatoria pública y
logramos certificar 325 personas con 40 millones de
pesos ya tenemos aprobados por usted 200 millones de
pesos más para que en este segundo semestre podamos
darle más acceso a esta gran demanda que tenemos de
mucha gente que necesita la certificación de
condición de discapacidad en total en este
administración llevamos 2550 personas certificadas,
una cifra récord en el departamento creo que somos
ejemplo en algo que es muy importante para que esta
población tenga sus certificados, son muchas las
necesidades que se tienen con ellos, hace poco
hicimos unas mesas de trabajo puntuales con alrededor
de unos 14 casos de niños que están siendo
desatendidos con los problemas especialmente de la
liquidación que Comparta y de Coomeva, ellos quedaron



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 19

de 71

Elaborado por: DIANA GARCÉS

volando y como tenían demandas y tutelas hemos
retomado el uno a uno con cada uno de ellos los casos
son todos muy diferente pero le tenemos asignado un
doliente para que los acompañe para que esté atento
de sus gestiones en sus vueltas con las EPS y con
las instituciones de salud, aquí tenemos una
estrategia de toma de conciencia hemos estado también
trabajando en los centros comerciales en la misma
alcaldía en el sector educativo buscando la manera de
que la gente se sensibilice con la población en
condición de discapacidad hospitales seguros planes
de emergencia hemos estado trabajando con formamos
una red metropolitana estamos comunicados
permanentemente lo que tiene que ver con situaciones
de emergencia o Bucaramanga y el área metropolitana
son muy sujetos a problemas de remoción de masas que
vamos a hacer el día que tengamos un problema serio
cómo lo vamos a atender de manera coordinada hemos
estado trabajando con el club con las secretarías y
con las instituciones de salud para tener al día
nuestros consejos de gestión de riesgo nuestros
comités locales de emergencias también tenemos un
trabajo del plan familiar de emergencias para que la
gente se sensibilice y conozca qué hacer en caso de
un terremoto que hacer en caso de un problema como el
que nosotros podemos llegar a tener en cualquier
momento esto tiene una cobertura con familia pequeña
pero vamos a seguir ampliando la presencia de este
programa en los barrios con el concejal Luis Ávila
que quiero también reconocerles su trabajo
reconocerle su trabajo decidido de liderazgo de estar
atendiendo ese tema del sistema de emergencias
médicas en Bucaramanga hemos logrado bastantes cosas
este año hemos incrementado los operativos en las
ambulancias para que hagan las cosas bien pero por
sobre todo quiero reconocer el trabajo de de
conformar el cel metropolitano estamos muy cerca de
poder tener un sistema de emergencias metropolitana
porque de nada sacamos ordenando más Bucaramanga sí
florida y si las ambulancias de florida están
desordenadas es un trabajo fuerte es un trabajo fácil
pero es un trabajo que estamos seguros va mejorando
aquí hay una pequeña ruta en el tiempo lo que hemos
venido trabajando guion de riesgo tengamos muchos
departamentos que es vital ie y hemos venido
martillando este tema capacitando hemos estado con
las ambulancias con los tripulantes estamos
trabajando fuertemente con la única entidad académica
el colegio adventista que tiene un programa de
tecnología en atención prehospitalaria nos han
ayudado de corazón son muchas cosas hemos logrado
generar una conciencia y queremos mejorar la calidad
de la atención prehospitalaria en Bucaramanga vamos a
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seguir trabajando arduamente en este tema que es muy
sensible también para la ciudad.
Muy bien ese es los temas de salud pública le voy a
dar paso, señor presidente, a la doctora Aura para
que proceda con el informe de la subsecretaría de
ambiente, muchas gracias.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia de los
honorables concejales Tito Rangel y Nelson Mantilla.

NELSON MANTILLA: muchas gracias señor presidente.

AURA ASISTENTE DEL SECRETARIO: Muy buenas tardes para
todos, buenas tardes señor presidente, buenas tardes
señores concejales, voy a compartir mi presentación.
Desde la subsecretaría de ambiente nosotros tenemos
la ejecución del programa de salud ambiental, entre
este programa de salud ambiental tenemos el
cumplimiento dentro del programa de zoonosis de
vacunación y esterilización, dentro de lo que va
recorrido dentro del primer trimestre en el año 2022
hemos realizado la vacunación de 10282 animales
inmunizados dentro de los cuales 6435 pertenecen a
caninos y 3847 son felinos, dentro del programa de
zoonosis tenemos el cumplimiento de la meta de
esterilización de caninos y felinos como ustedes
pueden ver en la gráfica que se está proyectando en
estos momentos lo que va corrido del 2022 llevamos
3544 animales esterilizados, si hacemos el
comparativo de la jornadas de esterilización que se
realizaron en el 2020 en el 2021 lo que va corrido
del 2022 vamos a llegar ya a la meta de sumado a lo
que llevamos de estos meses a junio del 2022 vamos a
alcanzar casi la meta de lo que hicimos en el 2021
durante todo el año, de animales esterilizados
llevamos 3544 los cuales hacen caninos 1185 y
pertenecen a felinos 2719 animales esterilizados como
pueden ver ustedes también hay en la gráfica y en las
imágenes que estamos compartiendo le hemos dado
prioridad atenderla la comuna uno, toda vez que este
programa pues debe ir dirigido enfatizado a estratos
1, 2 y 3. igualmente dentro del programa de salud de
ambiental nosotros hacemos visitas dispersión
vigilancia y control a establecimientos de comercio,
en lo que va corrido del año 2022 hemos realizado
durante el primer trimestre 946 visitas, dentro de
las cuales 777 visitas se han hecho hasta el cimiento
de alto riesgo y 169 visitas a establecimientos de
bajo riesgo, así mismo hemos establecido hemos
aplicado 9 medidas de seguridad a establecimientos de
comercio que incumplen la norma en contenidos
sanitario, igualmente nosotros dentro de los
programas que tenemos de salud ambiental tenemos el
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programa de ruido nosotros hemos hecho visita a los
establecimientos de comercio específicamente a las
zonas más álgidas de Bucaramanga donde se nos han
presentado problemas por contaminación o emisión
acústica, hemos hecho jornadas con los dueños de
establecimientos de comercio hemos aplicado medidas
sanitarias para mejorar sus condiciones locativas
también hemos hecho charlas y capacitaciones para que
ellos mejoren la atención a la comunidad y evitemos
los problemas de contaminación acústica que se
presentan los sectores especialmente de cuadra play y
del parque de las palmas, dentro del programa también
de salud ambiental nosotros tenemos un programa de
inspección vigilancia y control la contaminación
visual durante el primer trimestre del 2022 se
realizaron actividades de desmonte de publicidad
exterior visual y legal también se otorgaron los
diferentes permisos o conceptos para la publicidad de
contenido político durante el primer trimestre de
acuerdo los lineamientos que fueron autorizados por
el consejo nacional electoral y asimismo en conjunto
con la secretaría del interior y la policía nacional
hemos realizado limpiezas de murales e inmobiliario
público intervenido felicidad exterior visual ilegal
tal como ustedes lo pueden ver ahí en las imágenes
que nosotros estamos reportando, también las
subsecretaría de ambiente tiene a cargo 6 programas
que dentro del programa de planificación y educación
ambiental nosotros durante este año y a lo largo de
lo del 2021 con toda la información qué se recopiló
de contenido ambiental hemos articulado con todas las
entidades con la academia hicimos el primer consejo
ambiental de Bucaramanga en donde buscamos recopilar
toda la información porque va a ser parte de nuestro
observatorio con el fin de poderla tener actualizada
consolidada y que toda la comunidad pueda tener
acceso a ella también nosotros nos encontramos en
este momento diseñando la página web del portal
ambiental de Bucaramanga en donde se va a encontrar
los observatorio ambiental en donde se van a
establecer todos los índices de calidad ambiental
urbana de acuerdo a pues a los indicadores del ICA
que tenemos nosotros desde el 2017 y con la
actualización del ministerio al año 2021, dentro de
las actividades de educación ambiental nosotros
estamos actualmente trabajando con 14 instituciones
educativas públicas donde estamos haciendo la
ejecución de los proyectos ambientales escolares esto
nos ha permitido a nosotros resignificar los PRAES,
es decir, es decir ellos anteriormente pues tenían un
PRAE desactualizado no de acuerdo a las necesidades
realmente las instituciones educativas y de su
alrededor con nuestro equipo de técnico de trabajo y
con las mesas que hemos articulado y estimulándolos
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nosotros les ayudamos a hacer una identificación
realmente de su plan de acción para que puedan
abordar la problemática que se encuentra dentro de su
sector de la ubicación del colegio esto también nos
ha permitido que nosotros fortalezcamos partiremos
los comités ambientales escolares los hemos
fortalecido a través de capacitaciones y charlas de
acuerdo con ustedes ven ahí en las fotografías y
hicimos la construcción de caracterización y planes
de acción de estos PRAES a su desde la parte de
educación ambiental nosotros también tenemos a cargo
los proyectos comunitarios ambientales tenemos 17
proyectos y comunitarios ambientales, 17 procedas de
los cuales ya hemos intervenido 7, estos se
encuentran ubicados en el Barrio La Joya, reserva la
inmaculada, en el barrio de cabecera, Barrio Del Sol,
barrio del cristal, candiles y la universidad,
nosotros no solamente trabajamos con la comunidad en
proyectos ambientales comunitarios que afecten con la
problemática que cada uno de ellos tiene en el sector
sino que a su vez también llevamos nosotros nuestra
oferta institucional con nuestro programa de
compostaje con nuestro programa de huertas hemos
fortalecido para que ellos también tengan otras
líneas de acción trabajen en comunidad de con todos
los actores que convergen en el sector donde ellos
se encuentra, a su vez hemos incluido tanto en los
PRAES como en los PROCEDAS el componente de ruido y
el componente de residuos sólidos componente
bienestar animal en donde nos encontramos actualmente
trabajan también dentro de la parte educación
ambiental estamos trabajando con hemos participado
perdón en el ejercicio de ciencia ciudadana nosotros
participamos en el primer reto naturalista del 2022,
Bucaramanga quedó en el primer puesto en en lugar de
separadores con el reto naturalista y esto nos
permitió que nos también trabajáramos en un desafío
ambiental con las 14 instituciones educativas con las
que estamos trabajando en los PRADES hicimos un una
de observación con los colegios en el parque de la
flora y pues eso ha hecho que la comunidad escolar
pueda tener una mayor participación en temas
ambientales también hicimos nuestro primer taller de
periodismo ambiental y participamos en el foro de
residuos sólidos que se hizo con el apoyo y
acompañamiento a aso capitales dentro de ahí si te
despido por favor un momentico en la diapositiva que
les voy a presentar eso hace parte de del
observatorio ambiental que estamos construyendo y
diseñando y la gráfica del el contenido que les estoy
presentando en este momento es sólo un ejercicio de
ejemplo que estamos haciendo con cada una de las
temáticas que nosotros tenemos esto es lo que la
comunidad en tiempo real va a conocer en temas por
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ejemplo como el que hoy les traigo de residuos
sólidos hoy aquí yo les estoy mostrando una gráfica
por meses y por años de las toneladas de residuos
aprovechados reciclados entre 2016 y el 2021 esto es
el equipo técnico de la subsecretaría lo que está
trabajando para cada uno de los progres ustedes
pueden ver el ejercicio ahí en el observatorio es que
en el año 2020 tal vez debido a la pandemia

H.C. MARINA ARÉVALO: presidente me permite una moción
un minutico

PRESIDENTE SUPLENTE: ¿Cuál es la moción concejal
Marina?

H.C. MARINA ARÉVALO: Dra., la gráfica que nos está
mostrando es muy interesante, pero me gustaría que
nos explicara primero las convenciones para poder
interpretarla mejor desde acá, porque no las no las
alcanzamos a ver si usted nos está mostrando unos
histogramas que me parecen interesantes, pero nos
ayuda con las convenciones sí gracias.

H.C. CARLOS PARRA: Y una cosita, que pena, si no veo
que es el repositorio que está con lazos abiertos, si
nos permite el link para poder entrar.

AURA ASISTENTE DEL SECRETARIO: Lo que yo les quiero
mostrar es que nosotros siempre en educación
ambiental a ustedes les hemos hablado en las
diferentes sesiones que me han invitado, que los
trabajando desde la política pública ambiental que
están que ya se está construyendo en lo que estamos,
se está actualizando, estamos trabajando todo con el
observatorio ambiental, ustedes de pronto nos han
escuchado y que siempre hablan del observatorio, que
es el observatorio ambiental, nosotros lo que estamos
y lo que hemos hecho hasta el momento es que hemos
consolidado toda la información, no solamente que
cuenta el municipio de Bucaramanga sino con las demás
entidades que hacen parte de todo el tema ambiental
incluyendo la academia, organizaciones, fundaciones
para que nos den toda la información y nosotros
poderla recopilar, tener un observatorio abierto al
público de tal manera que no solamente las
instituciones puedan tener acceso a esa información
sino toda la comunidad, los estudiantes, o sea todos
en general , esto es un modelo que yo les quiero
traer de por ejemplo en el tema de residuos, pero lo
estamos haciendo también con la parte forestal, lo
estamos haciendo con el tema también de cestas, con
el tema de bienestar animal, o sea cada uno de los
programas de la subsecretaría de ambiente va a tener
un icono o un enlace dentro del observatorio
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ambiental para poder tener toda la información, como
ustedes pueden ver y me lo decía la concejal Marina
en la parte de arriba del vídeo, lo pause para que
ustedes lo puedan ver porque realmente él pasa muy
rápido, hicimos fue toda extrajimos toda la
información de las toneladas de residuos aprovechados
entre 1016 y 2021 para hacer un comparativo por año y
por meses de los residuos que se han aprovechado en
Bucaramanga, y en la parte de abajo dónde está está
estas gráficas, estas columnas un poco más amplias
vemos entonces el comportamiento de la de la cantidad
de toneladas de residuos aprovechados durante los
mismos años 2016 y 2021 de esa lectura uno puede
mirar que en el año 2020 y tal vez con nosotros hemos
concluido técnicamente que por temas de pandemia y y
por el aislamiento que se encontraba las personas o
los ciudadanos, hicieron una mejor separación de la
fuente y eso nos permitió que se hiciera un mejor
aprovechamiento de los residuos que se generaban en
las viviendas en la en esta parte de acá le voy a
seguir dando play al vídeo para otro tema que
queremos es que las personas a nosotros nos llevan
nos llegan muchas PQR porque desconocen cuáles son
las rutas el horario de frecuencia de recolección de
los residuos en el observatorio la misma comunidad
puede ingresar y puede evidenciar cuáles son las
rutas y cuál es la frecuencia dependiendo del lugar
donde usted se encuentre y la empresa presta en la
empresa que hace la recolección de esos residuos o
sea a ese nivel de detalle nosotros hemos querido ir
que si uno dice que como lo puede estar viendo ahí
que yo pueda por ejemplo buscar cuál es la empresa
cuál es el horario cuál es la ruta que me va a
recoger eso permite que la comunidad ya no pueda
decir es que yo por desconocimiento saco la basura a
la hora que yo quiera o los residuos a la hora que yo
quiera porque nosotros les estamos dando todas las
herramientas de información para que la comunidad
esté enterada.
Dentro del programa de calidad y control del ambiente
nosotros hemos diseñado diferentes instrumentos
durante la vigencia 2021 y lo que va recurrido de
2022, en donde nos ha permitido hacer implementación
de estrategias de descontaminación auditiva también
hemos incluido el componente de todo y calidad del
aire, y no solamente en temas de calidad del aire
sino también en misiones ambos federica ruido y
efectos a la salud causados por la mala calidad del
aire temas de los PRAES y los PROCEDAS, esto nos ha
permitido que nosotros tengamos por primera vez un
documento técnico que nos permite terminar la
estimación de la carga de enfermedad asociada a la
mala calidad del aire por contaminación atmosférica y
esto a su vez no va a permitir que nosotros en
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conjunto de la secretaría de salud podamos determinar
cuál es el grupo de población más vulnerable afectada
por esta situación y poder brindar una atención y
prevención con el fin de evitar muertes asociadas a
este tipo de afectación a su vez nosotros hemos
desarrollado mesas de trabajo articuladas con la
corporación autónoma regional para la defensa de la
meseta la Bucaramanga que es la autoridad ambiental
de nosotros donde hemos trabajado también con la
policía nacional hemos aunado su esfuerzo para hacer
todo seguimiento y con el área metropolitana de
Bucaramanga porque ellos nos facilitan a nosotros a
través de su sistema de vigilancia y calidad del aire
las estaciones de monitoreo que nos permiten a
nosotros evidenciar Y atender toda esta problemática
de contaminación auditiva en las zonas más
priorizadas que tenemos en el municipio Bucaramanga
nosotros también hemos deliberado espacios de
concertación y sensibilización con el gremio de
olivares que son los dueños de establecimientos de
comercio por ejemplo de la zona de cuadra play donde
a través del equipo técnico de la subsecretaría les
hemos brindado toda la capacitación técnica para que
ellos hagan las actividades de insonorización de sus
establecimientos de comercio hemos trabajado con la
policía nacional y con las CNB haciendo operativos
pedagógicos para las los operativos de visión Y
emisión de ruido que son nuestra competencia desde la
subsecretaría de ambiente y como lo decía nosotros
hemos incluido todo el componente atmosférico entre
los proyectos ambientales escolares nosotros tenemos
estaciones de sensores de bajo costo en los colegios
de los colorados el colegio Miraflores el colegio la
normal y hemos trabajado actualmente en el proceso
del barrio cabecera la problemática específica pues
por los altos niveles de ruido ambiental en el sector
de cuadra play.
Dentro del programa de gobernanza del agua nuestra
agua nuestra vida, nosotros pues tenemos una meta y
es la adquisición de predios de importancia
estratégica para la conservación del recurso hídrico
durante lo que va corrido de la vigencia 2022 de
acuerdo con la entrega y con la compra venta que
hicimos de los 3 predios el año pasado este año lo
que hicimos fue hacer una recepción material de estos
predios hicimos una caracterización en campo para
identificar cuáles son las especies de flora y fauna
que se encuentran dentro de estos predios que
compramos también nosotros hicimos la incorporación
de sus predios al inventario como tal del municipio e
identificamos las especies más importantes que
tenemos para poder nosotros trabajar con procesos de
mantenimiento y de conservación de estas áreas
también gracias al apoyo que nos dio el concejo
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municipal ya cuando tengamos nosotros con las
facultades para la compra de predios para esta
vigencia de 2022 y también nos fueron adicionados
alrededor de 2500 millones más para cumplimiento esta
meta es decir que nosotros tenemos asignado alrededor
de 6000 millones de pesos para la compra de predios
de importancia estratégica para la conservación del
recurso hídrico en la vigencia 2022.
Igualmente nosotros dentro del programa de
crecimiento verde tenemos varias actividades y
primera en la del conocimiento de la biodiversidad,
nosotros hicimos ya de las especies de flora que
necesitamos nosotros establecer dentro del área
urbana de Bucaramanga en donde hemos identificado
alrededor de 120 especies con el fin de que los
viveros públicos y privados puedan propagarse en
estas especies y poder establecer las en los
corredores en las zonas donde podamos nosotros tener
espacio para hacer procesos de reforestación para
poder trabajar articuladamente con la secretaría de
infraestructura y en el cumplimiento de nuestro
pasivo ambiental que tenemos con la autoridad
ambiental también hemos trabajado articuladamente con
el taller de arquitectura de tal manera que en las
obras que pues ejecuta el municipio de Bucaramanga
puedan hacer siembra y establecimiento de especies
nativas que realmente sirvan para la protección y
restauración ecológica del municipio dentro de la
actividad de conectividad y funcionalidad del paisaje
nosotros realizamos ya un análisis a través de una
línea bases de acuerdo también sumado al complemento
del plan maestro de espacio público donde este año ya
identificamos 8 corredores estratégicos urbanos que
se hacen necesario pues su intervención con especies
nativas nosotros también que hemos identificado
varias potenciales de intervención dentro del
distrito regional de manejo integrado de mi DRNI
Bucaramanga hemos identificado también 16 puntos
críticos en el área de Bucaramanga para ser
intervención con él él con procesos de reforestación
y siembra, actualmente nos encontramos nosotros en la
construcción de todo el proceso de contratación
previo a que salga página para la actualización del
censo de Bucaramanga que esto nos va a permitir no
solamente conocer dónde podemos sembrar sino que tipo
de especies podemos sembrar y para esto el equipo de
crecimiento verde también está construyendo el
documento técnico que es el manual de citricultura
paralelo al proceso de censo nosotros estamos
construyendo también un software de actualización de
ese censo de tal manera que todo lo que sé que sea de
intervención del arbolado se encuentre de forma
actualizada y real y para que todas las autoridades y
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la comunidad pueda conocer todo el componente arbóreo
que está en el municipio de Bucaramanga.

Dentro del programa de manejo integral de residuos
sólidos el año en el año pasado trabajamos en todo el
proceso de actualización del plan de gestión integral
de residuos sólidos el cual fue actualizado y tenemos
nosotros para estamos en este momento nos encontramos
en la ejecución de ese plan integral de gestión y en
el plan de gestión integral de residuos sólidos
dentro de los programas que se tienen tenemos 12
programas y 34 proyectos el elegirse como tal y
nosotros vamos a ejecutar y hemos escogido de acuerdo
con el comité coordinador cuatro programas
principales tenemos la actualización del esquema de
prestación del servicio público el programa de
aprovechamiento y disposición final el programa de
gestión de puntos críticos y la inclusión de
recicladores de oficio dentro de la actualización del
esquema de prestación del servicio público nosotros
estamos a la espera de que se pueda hacer la
actualización del censo de el del censo arbóreo con
el fin de poder hacer una intervención dentro de la
parte de poda que y mantenimiento de todo el
arbolado urbano que nosotros tenemos también
llevamos, todo hemos realizado un inventario de estas
están ubicadas en espacios públicos alrededor
llevamos de 1406 papeleras censadas con el fin de
conocer su estado, si necesita cambiarse la ubicación
exacta de las mismas para poder nosotros intervenirla
también nosotros hemos trabajado articuladamente con
las empresas prestadoras del servicio público. y
hemos trabajado con las empresas prestadoras del
servicio público para hacer una actualización del
esquema de barrido es decir para que ellos puedan
cumplir con esta actividad de acuerdo con la norma y
nosotros hemos entre la extra de la gestión de puntos
críticos hemos diseñado una estrategia que se llama
Bucaramanga limpia allí hemos que atendido 24 puntos
críticos de los cuales hemos recogido 343 toneladas
durante esta vigencia nosotros también tenemos el
centro del programa de aprovechamiento y disposición
final hemos trabajado en todo el diseño de la planta
de compostaje también ya hemos estructurado el diseño
y de la estación de transferencia y estamos
trabajando con una estrategia de cultura ciudadana
que vamos a articular con los colegios con los PRAES
para trabajar todo el componente de residuos y con
los PROCEDAS también dentro del programa de inclusión
a recicladores nosotros ya hemos realizado el
registro único de recicladores de oficio actualmente
tenemos 420 recicladores censados tenemos para
ejecución la carnetización de estos recicladores de
oficio y estamos trabajando articuladamente con la



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 28

de 71

Elaborado por: DIANA GARCÉS

secretaría de desarrollo buscando y nosotros desde la
subsecretaría de ambiente aportamos toda la parte
técnica para el diseño del centro de servicio al
reciclador para brindar una mayor atención integral a
través de la secretaría de desarrollo con los
programas que ellos ofrecen no solamente dando la
capacitación en tema de residuos sino también una
atención más integral al reciclado, cómo pueden
ustedes ver ahí en la cápita que les estoy mostrando
nosotros hemos hecho toda la atención de puntos
críticos en asocio pues con la ejecución de la
cuadrilla que tiene la subsecretaría de ambiente ahí
pueden ver como como un sitio se puede transformar el
para evitar que ese punto crítico pues siga
haciéndose una indebida disposición de residuos
sólidos.

A su vez nosotros hemos trabajado con los colegios
con los 14 Prades en temas de gestión de residuos
sólidos también con los procedas en cuanto a como eje
temático la problemática que ellos tengan de los
puntos críticos en las zonas donde reside la
comunidad e también hemos hecho un diagnóstico
ambiental en 15 plazas de mercado para poder buscar
alternativas de aprovechamiento en nosotros
actualmente nos encontramos trabajando con 3 plazas
de mercado con rutas selectivas de recolección de los
mismos la plaza de san francisco la plaza guarín y la
plaza concordia en la en acompañamiento con la EMAB
llevando esos residuos ordinarios orgánicos a la
planta con pesaje que está ubicada en el carrasco,
esto nos ha permitido en lo que va corrido del año
que aprovechar cerca de 3 toneladas diarias de
residuos orgánicos.

Con referente al programa de bienestar animal como se
los expresaba en una sesión anterior en la unidad
básica de bienestar animal la uba ya fue entregada al
municipio, ya se culminó la obra, estamos en la etapa
como tal de alistamiento para la operación de la
misma, es decir nosotros desde la subsecretaría
estamos haciendo la contratación de los insumos para
que la uba pueda operar, dentro de la capacidad total
que tiene la uba tiene para albergar 181 animales,
nosotros actualmente estamos en toda la contratación
para los insumos de alimento, atención médica
veterinaria especializada, para el personal que va a
la uba, para los insumos de aseo, la logística de la
misma dentro esta es la primera fase de de la unidad
de bienestar animal, dentro de la segunda fase que se
tiene proyectada está tener una atención un poco más
especializada, pero nosotros estamos haciendo con el
acompañamiento , el apoyo que nos dio la secretaría
administrativa a través de su equipo de de
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mantenimiento de las instalaciones que tiene el
municipio estamos haciendo la adecuación contigua a
la a la unidad de bienestar animal, están las
instalaciones de la antigua morgue, entonces nosotros
estamos adecuando para prestar un buen servicio, ahí
va a estar la parte administrativa de la unidad de
bienestar animal porque la obra como tal, el
contratista nos entregó solamente es para la
ubicación de los animales, la atención primaria que
va a tener la unidad de bienestar animal va a estar
en las instalaciones contiguas en donde va a tener
ahí la zona de atención primaria a los animales,
nosotros ahí no vamos a tener como tal una clínica ni
una atención médica especializada, para eso se
contrata aparte con un centro médico especializado
veterinario, si el médico veterinario al llegar un
animal considera que ese animal debe tener una
atención un poco más especializada se trasladará
entonces a ese centro pero la atención primaria le
hacemos ahí, en la parte administrativa de los
médicos que van a operar la uba y de los técnicos que
van a estar en la misma dentro del programa bienestar
animal nosotros también tenemos no solamente la
operación de la uba sino que también tenemos atención
masiva a casos de maltrato animal y en este tema
nosotros en lo largo que va corrido de de este año
hemos atendido hemos realizado 20 operativos en
acompañamiento con la secretaría del interior las
situaciones de policía los gestores de convivencia
personería policía ambiental y a través también de
sus cuadrantes como tal de la policía nacional
nosotros también tenemos y hemos realizado
capacitaciones en cuanto a tenencia responsable
prevención al maltrato y cuidado animal es decir en
todas las actividades que se hacen de vacunación y
esterilización hemos realizado estas capacitaciones
también hemos hecho atención medica en calles por
urgencia nosotros hemos actualmente nos encontramos
haciendo la caracterización y atención de puntos
críticos de animales en condición de abandono como
ustedes conocen el parque de los gatos también hemos
estado caracterizando todas las fundaciones hogares
de pasos albergues para nosotros prestar una buena
atención para tener un control de los animales que
ingresan a estos sitios también para poder de acuerdo
con la cátedra de bienestar animal que los
estudiantes de 11° puedan hacer sus prácticas allí
también ya tenemos el documento técnico de la cátedra
de bienestar animal que esas ejecuta a través de la
secretaría de educación y pues estamos a la espera de
de acuerdo a los lineamientos del señor alcalde y
determinar los procesos de contratación que podrán
hacer una apertura de la unidad de bienestar animal
en el mes de agosto para la comunidad muchas gracias.
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PRESIDENTE SUPLENTE: Con gusto Dra. Aura.
Ya se han dado los informes de la secretaría de salud
y ambiente y la subsecretaria de ambiente, le damos
el uso de la palabra ahora los honorables concejales.
Voy a darle el uso de la palabra al H.C CARLOS
BARAJAS, que va hacer una solicitud y luego
continuamos con los concejales.

H.C. CARLOS BARAJAS: presidente muchas gracias. Dr.
Juan José, como siempre en mis intervenciones lee
reconocido su trabajo porque aquí en el Bucaramanga
no necesitamos, como dicen por ahí ser arrodillados
para reconocer las buenas acciones y los buenos
servidores, y usted ha demostrado que estar al frente
de la secretaría de salud vale la pena en manos suyas
ya que los avances en. Vacunación y los avances en
otros procesos han demostrado su capacidad de
capitanear esa secretaria, y no dudo también de las
capacidades de la dra Aura, quien como mujer
indiscutiblemente tiene todo el talento, todo el
carácter, el criterio para asumir esa subdirección de
la secretaría ambiental. Y hoy le pedí la
intervención al presidente Ávila, quien desempeña muy
buen trabajo cuando está ahí presidiendo, que me
permitiera empezar porque quiero que escuche una
persona, pero antes de escuchar de escuchar esa
persona quiero insistir en algo que siempre le voy a
insistir y es que duele yo soy padre de familia y
estoy seguro que usted también y duele duele
muchísimo pasar por la quebrada seca y ver una mujer
embarazada armando un basuco, hay que seguir
insistiendo en los auto controles de natalidad, se
que lo está haciendo, pero en esos programas de
prevención, sé que ya hay programas en donde
gratuitamente se ofrecen métodos de planificación
familiar, pero nos toca seguir insistiendo en eso, el
censo de habitabilidad de calle que tiene la
secretaría de desarrollo debe estar discriminado en
hombres y mujeres, y en ese en esa población femenina
hay que seguir promoviendo, dr. Juan José, ese
autocontrol de natalidad, porque los índices de
pobreza y los índices de indignidad de esos seres que
llegan al mundo en esas condiciones enserio que lo
digo como ser humano y con padres de familia, duele.
Hay una situación, y lo tengo que decir aquí porque
no tengo otro escenario donde decirlo y no lo hago
por política porque primero no voy a volver a aspirar
al concejo y segundo, uno con el dolor de otras
personas no puede ganar votos, hay una situación que
vivió una familia en noviembre del año pasado y aquí
hay un letrero y a lo mejor no saben ni de donde
viene esa niña, quien es, hay un letrero, y aquí en
la gobernación, en la página lo que pasa en
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Bucaramanga sacaron un letrero y les pregunto quién
es esa niña y no saben ni siquiera como se llama la
mamá, una niña violada con una Enfermedad de
transmisión sexual en Bucaramanga, que fue violada en
un colegio de Piedecuesta y no he escuchado al
alcalde Mario Carvajal pronunciarse, porque están
ocupados en otras cosas, lo dijo el concejal Chumi
Castañeda, me sumo a su comentario, porque no les
duele esto que pasa con esa niña, resulta Dr. Juan
José Rey, que la mamá de esta niña, que ya se las voy
a presentar que se llama Diana Carolina Velandia,
tiene una situación muy particular tiene 2 hijos con
una condición clínica muy particular y ahora a su
hija, y la EPS le niega a ella las terapias, le vale
400 mil pesos cada terapia el tipo que la violó por
la niña fue violada está en la calle y fuimos a
donde el fiscal, al que se rasga las vestiduras aquí
dando informes, diciendo que capturó y capturó y
capturó y fuimos a donde ese señor Odín era algo así
es que se llama, un nombre así todo raro, a decirle
que qué pasaba con ese violador que estaba
deambulando por las calles y cosa curiosa Dr. Juan
José, las cámaras del colegio borraron los vídeos, no
servían ese día, oh cosa curiosa el profesor ya no
trabaja en ese colegio, o cosa curiosa la asistente
de la fiscal que lleva el caso terminó conociendo al
profesor y termino interfiriendo en la
investigación, o cosa curiosa el director seccional
de fiscalías intervino en un medio de comunicación
para qué se borrara una entrevista, que cosas
curiosas que pasan en Bucaramanga, y como dice su
jefe concejal Silvia “y que venga y me diga que no”,
aquí vino y lo dijo muy claramente, y la entrevista
que yo tengo aquí la borraron del medio de
comunicación, interviene por unas cosas y se rasgas
las vestiduras mostrando aquí cosas, y el tipo ese
desde noviembre ,Luisa, está por fuera, ese
majadero, sin vergüenza está por fuera. Y quiero que
escuchemos el testimonio de Diana Velandia porque
coincidencialmente vino a buscarme, la conozco, y no
lo conozco ahorita la conozco desde enero, y ya que
usted está aquí, quiero que nos ayude, una petición
que le hago ni siquiera como concejal, como un ser
humano y padre de familia, que nos ayude con la EPS,
porque la EPS no le pueden negar las terapias a esta
niña. Esa niña necesita todo el acompañamiento
institucional y de familia, y lastima, vino la
ministra de educación al parque de las cigarras, una
ministra que no le duele la educación en Colombia y
Diana Velandia le conto a la ministra, cuando vino
aquí con el afortunadamente que ya se va presidente
que le estamos rogando a Dios que la tierra gire más
rápido para que llegue el 7 de agosto y se vaya Iván
Duque, y no hoy la ministra vino hace más o menos dos
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meses paso yo creo que más largo y ya a hoy no ha
hecho nada, la directora del Bienestar Familiar,
peor, no les duele, hicimos una entrevista con RCN y
por arte de magia la entrevista no la sacaron al
aire, así serán los poderes tan raros y hemos buscado
medios de comunicación que escuchen a Diana y no
hemos logrado el eco, la entrevista y cosa curiosa no
sale al aire porque no sabemos y la incompetencia, la
inutilidad y la dormidez del Director Seccional de
Fiscalías, que ojalá le hicieran llegar este audio, y
no me importa porque soy un demócrata y soy un
ciudadano que le duele el dolor de los demás también
es un inútil que no ha hecho nada frente al caso de
la hija de Diana carolina Velandia, y el llamado
desde aquí es para que el director seccional de
fiscalías prenda los motores y capturen ese sin
vergüenza violador, cuantas niñas estarán expuestas
porque ese tipo esta por fuera y me sumo a ese cartel
ya la violaron en un colegio de Piedecuesta en
noviembre y hoy impune, Mi petición ya que usted está
aquí, porque todo es una coincidencia en gracia de
nuestro creador vino a visitarme a pedirme un favor y
ya no está el secretario, quiero que conozca su caso
y que usted en esa capacidad de gestión que usted
tiene, nos ayude con las EPS para que esa niña sea
atendida como se merece en sus derechos supremos
porque los derechos de los niños están por encima
tiene un rango elevado del bloque de
constitucionalidad . Presidente, pido sesión informal
para que escuchemos a Diana Velandia y en un acto de
humanidad, no de política compañeros porque el caso
de diana no puede ser utilizado por ninguno para ser
política en un acto de humanidad escuchemos lo que le
pasó a la hija de Diana Velandia y lo que vive con
sus otros 2 hijos. Desafortunadamente tiene unas
dificultades muy grandes no solo clínicamente si no
socialmente y familiarmente y hoy necesita de
nuestra solidaridad, hoy necesita concejal Nelson de
nuestra humanidad me la pueden llamar ella está en mi
oficina por favor.

H.C. LUISA BALLESTEROS: presidente, primero para una
réplica por favor.

PRESIDENTE: No voy a dar replica. ¿Honorables
concejales aprueban la sesión informal?

H.C. CARLOS BARAJAS: Les agradezco escuchar muy
atentos este caso que enserio es un tema cruel. Diana
bienvenida al concejo de Bucaramanga y esas puertas
que usted ha tocado en muchas partes hoy quiero que
la escuche el Dr. Juan José Rey un hombre que además
de servidor público tiene un alto grado de humanidad
y estoy seguro que nos va ayudar y quiero que los
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concejales escuchemos su caso porque aquí nos debe
tocar lo que le paso a su hija y lo que viven sus
hijos a todos y por eso quiero que usted no dude un
segundo en hacer la denuncia de lo que le paso a su
hija y lo que usted está viviendo ahora Presidente
muchas gracias por permitirme la intervención de
Diana.

INTERVIENE DIANA: Bueno buenas tardes a todos muchas
gracias por la oportunidad, estaba un poquito
nerviosa pero me tocaron mucho las palabras del
concejal, eso me hacen recordar muchas cosas, yo soy
madre de 3 hijos, tienen 4, 5 y 8 años, 2 de ellos
tanto el mayor y la menor tienen una condición
particular, tienen TDHA, es un trastorno de déficit
de atención e hiperactividad, adicional tienen
memoria a corto plazo, entonces con facilidad olvidan
muchas cosas, ellos que si esa situación que no se
vive de todos los días, es difícil y adicional el año
pasado en un colegio privado de Piedecuesta, en el
colegio en el Liceo Bilingüe Rodolfo Llinás, mi hija
sufrió abuso sexual, me di cuenta porque empezó a
botar mucho flujo y cuando la llevé a la Clínica
Materno Infantil San Luis le hicieron 3 chequeos
porque el mismo director de la clínica no podía creer
lo que estaba sacando los resultados, lo hizo en 2
turnos diferentes y después dijo que forma particular
le iba a hacer para constatar que la enfermedad que
la niña tenía en sus genitales era una enfermedad de
transmisión sexual, encontraron que tenía gonorrea,
inició el protocolo como tal, bueno en fin, el
detalle del manejo que se ha hecho, a la fecha mi
hija todavía no ha recibido una cita con ginecólogo
pediatra porque las citas están hasta el mes de
septiembre, no ha habido una que me puedan dar de
forma rápida ni siquiera diciendo que mi hija sufrió
abuso, ni siquiera diciendo que tengo un tema por
medio de la fiscalía, no hay forma de que tampoco
tenga por parte de la EPS las psicoterapias, porque
según la psicoterapeuta, que atendió a mi hija,
inicialmente, la está viendo una vez al mes, y según
ella va a empezar a hablarle de vida sexual a una
niña de 5 años cuando apenas está tratando de
conocerla, apenas se está ganando su confianza. Ella
me visitó a mí porque me vio en medios de
comunicación para decirme no es que quiero tratar un
tema con su hija quiero o manejar la situación como
tal pero nunca me hablo de querer ayudar a mi hija,
mi hija no ha podido tener psicoterapias, ella se
sigue orinando en la cama, ella se despierta en la
noche, llega a mi cama y me dice que hay un monstruo
debajo de la cama, que sueña que en el colegio un
lobo se come todos los amiguitos, son situaciones que
uno vive todos los días, ella no tiene una relación
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muy activa con las personas porque pues ella tiene
miedo , ella le tiene miedo a los hombres obviamente,
ella habla que la persona que abusó de ella es un
niño grande y según como no habla claro, el nombre
yo lo entiendo porque yo la conozco, yo sé quién es
la persona, y aún la fiscalía no quiere hacer nada,
como decía el doctor Carlos Barajas nosotros hablamos
con el señor Oliver Riaño que es el director
seccional de fiscalías de Santander, el miércoles
salió la noticia y el viernes hablamos con él, y el
día sábado él mismo dio la orden para bajar la
noticia que estaba publicada tanto en medio de redes
sociales como y de forma pública, el colegio se ha
desentendido del tema, esta es la hora y mi hija no
ha tenido ni un certificado de estudio del colegio
nunca le dieron notas, y el manejo por el portal de
la EPS ha sido inútil, no le he podido dar ni
tratamiento a mis hijos porque para poderle dar
tratamiento a mis hijos eso necesito una orden , con
las ordenes que le dan de neurodesarrollo que son las
terapias que deben tener no ha sido posible porque
todas están según ellos en espera, como comprenderán
son 3 niños, 3 terapias diferentes, mi hija necesita
una terapias con un psicólogo clínico que la EPS no
cuenta con ello y fuera de eso con una persona que
haya sido.. abuso sexual, si esa es la especialidad,
yo lo he consultado por parte de forma particular y
las citas bueno como tal son como a 400 mil pesos que
están cobrando la terapia como no tengo los recursos
como tal no he podido darle a mi hija ese apoyo,
ella en el colegio no ha avanzado, el colegio donde
está estudiando actualmente conoce el caso pero
simplemente lo manejan por lastima, no por que la
niña pueda avanzar, ella le puede estar enseñando las
vocales y no las reconoce una niña que tenía todo era
niña independiente, una niña que tenía todas su forma
era muy lucida, inclusive participó en el gobierno
escolar y por eso los papás del colegio me llamaron
para saber por qué la niña no había continuado este
año, cuando comenté la situación fue cuando empezaron
a hablar con la directora y ella me denunció por
falsa calumnia, por haber dicho que mi hija fue
abusada en el colegio de ella, hasta el momento no ha
pasado absolutamente nada, todas las publicaciones
que hemos hecho inclusive se hizo un plantón en la
gobernación y para mi sorpresa ni siquiera el
gobernador fue capaz de salir o mandar algún delegado
que se yo como para decir hombre me duele su dolor,
es triste, es triste estar en un país donde a la
gente no le duele nada es fácil decir si es triste,
es difícil pero es más duro a alguien a decir que lo
sentían, es duro cuando se vivirlo en carne propia
cuando son tus hijos los que le toca, es complicado
yo solo estoy pidiendo una colaboración para que me
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ayuden que me agilicen las terapias, no estoy
pidiendo que me regalen nada, simplemente le estoy
pidiéndole que por favor me puedan dar las terapias
es complicado es super duro he hecho inclusive es
super duro he hecho con la Super intendencia de salud
y ni así ha sido posible porque aun teniendo la
historia clínica de los especialistas no me han dado
razón y me dicen si si la vamos a dar y hacen la
gestión de que están llamando y me dicen no es que
aún están muy largas las citas pero en realidad no
concretan nada entonces ni porque no tuviera
seguridad social es triste, SALUD TOTAL la EPS es
SALUD TOTAL es la que tengo de todas formas muchas
gracias por la intervención Dr. Carlos como siempre
muchas gracias por su apoyo yo sé que siempre lo ha
hecho de forma particular y lo ha hecho como padre de
familia y yo agradezco enormemente toda la gestión
que haya hecho por mí y por mis hijos. Muy amable.

PRESIDENTE SUPLENTE: Diana acompañándola, muchas
gracias por su participación. ¿Concejal Barajas va a
decir algo?

H.C. CARLOS BARAJAS: presidente, si esto no nos duele
y con casos como el de diana se rompen las
diferencias que puedan uno tener de tipo político y
debe flotar la humanidad y la solidaridad, y estoy
seguro Dr. Juan José que usted nos puede ayudar
necesitamos poner en cintura las EPS, yo celebro ese
anuncio de mi presidente Gustavo Petro, que es el
presidente de todos los colombianos de acabar con las
EPS, no sé si muchos lo comparten pero con casos como
el de Diana me convenzo más que las EPS es un cartel,
y no algo que respete la salud y la vida presidente
por el uso de la palabra muchas gracias, gracias por
escuchar a Diana y Ojalá todos los 19, si en algo
podemos ayudar, ella no quiere que le regalemos nada,
de hecho yo nunca le he regalado nada solo mi amistad
y mi solidaridad si en algo podemos ayudar movilizar
desde las redes desde muchas cosas desde muchas
partes sin que se acto político sino un acto de
humanidad Apuntémosle a que ese fiscal delegado de la
seccional de fiscalías ojala le llegue este mensaje a
usted no permita que el acto de Diana se quede de la
hija de Diana se quede impune y ojala hagamos muchas
cosas para que la hija de Diana tenga esa dignidad
como niña que un miserable delincuente le arrebato en
noviembre del año 2021, diana no se vaya que aquí le
quieren hablar.

PRESIDENTE: Señor Sergio Gómez tiene el uso de la
palabra.
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H.C. ANTONIO SANABRIA: presidente presento al señor
Sergio Gómez que quiere que el Dr. Juan José hacer
una observación con respecto del uso que se le están
dando las llantas que dejan abandonadas en los
separadores de la ciudad y que de cierta forma no se
le está dando el mejor destino a estos residuos y
están generando focos de salud pública entonces
Sergio quiero hacer una exposición para que por favor
tengamos atenta nota a esta queja a esta observación
a esta inconformidad a ver de qué manera con el
gerente de la emb podemos darle solución a este
problema. Gracias.

SERGIO GÓMEZ: Bueno muy buenas tardes señores
concejales gracias por la oportunidad de estar acá en
este día pues yo les quiero expresar lo siguiente
mire en Bucaramanga en Colombia hay 10 empresas que
eran encargadas de la el reciclaje las llantas que
eran unas máquinas que valían más de 10000 millones
de pesos que estas máquinas lo que hacían era que
transportaban las llantas por unas bandas las
trituraban y con eso se hacía lo de echarle a las
canchas sintéticas y lo hacen lo de los juegos de los
niños sí solamente quedan 3 empresas en Colombia y
para sorpresa de nosotros acá en Bucaramanga hay una,
pero este señor don Daniel Rojas no ha recibido el
apoyo de ni de la gobernación ni el del municipio ni
de nadie, son máquinas que están allá paradas y va a
tener que cerrar eso, sí nosotros hemos tocado
puertas en el IMEBU, hemos tocado puertas en varias
partes, secretarías y no nos han ayudado qué es lo
que se quiere, mire en las llantas las están dejando
abandonadas en los separadores y también están
terminando en el carrasco generando una problemática
para el carrasco aquí en Chimita está la máquina que
se encarga de triturar esas llantas y darle
disposición final. En Colombia, las empresas que
pueden hacer el manejo en las llantas son los
gestores ambientales pero como todos saben lo que los
gestores ambientales son estos son manejados
políticamente estos gestores ambientales lo único que
hacen es recoger las llantas las transportan las
recojan cobran las tarifas iban en las abandonan el
lotes si no voy a dar los nombres obviamente de los
gestores ambientales pero eso es lo que hace nosotros
hemos tratado de tocar puertas puertas para que nos
dejen ser gestor ambientales ya que tenemos como
hacer disposición final de las llantas pero no hemos
podido o sea en realidad eso es un monopolio,
entonces me gustaría señores concejales que no
desaprovecháramos la oportunidad a José por favor me
puede proyectar la foto las imágenes me gustaría
señores concejales para recibir el apoyo y que esta
maquinaria no se fuera a Bucaramanga solamente hay 3
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maquinarias de estas en Colombia y tenemos la
oportunidad de tenerlas acá en Bucaramanga y ser
pioneros en el tema de hacer una ruta de recolección
de llantas que es lo que queremos hacer una ruta de
recolección de llantas con todo el tema de
disposición final en vez de que las llantas queden
abandonadas en los separadores poderle dar una
disposición final y un uso porque estas llantas
nosotros les sacamos el alambre y también la él lo
que se genera en la triturada de las llantas lo
usamos se usa para construcción de carretera de
carreteras, se usa para los parques de los niños y se
usa también para venderse las empresas de cemento
para los fogones que ellos tienen allá para ellos
hacer lo de los cementos sí me gustaría que José por
favor me ayudara con unas imágenes que el concejal
Antonio me compartió, yo estaba hablando horita
también con el concejal Danovis y le estaba mostrando
las imágenes es una oportunidad muy maravillosa ya
que estas máquinas, más de 10000 millones que ni
siquiera el municipio tuvo que comprarlas, míralas,
ahí les están proyectando las imágenes y las tenemos
ahí a disposición, lo único que le estamos pidiendo
al municipio es que nos ayuden para hacer esa ruta de
recolección de llantas y darle una disposición final
adecuada y no dejarlas abandonadas en los separadores
ni que estas llantas terminen en el carrasco.
Entonces eso es lo que queremos para pedirles a estos
doctores presentes para que nos ayuden a convertirnos
en gestores ambientales y poder llevar este proyecto
acabo en Bucaramanga ya que en el país no se está
realizando y ser pioneros en este tema, entonces ahí
les dejo las inquietudes señores concejales antes de
que tengamos que llevarnos las máquinas de acá de
Bucaramanga porque pues Bogotá si las quiere pero
sería muy bueno que Bucaramanga fuera pionero en algo
entones ahí les agradezco por su tiempo y de verdad
que, bueno igual que una ruta de aseo que es lo que
nosotros proponemos para nosotros proponemos que
hacemos una recolección de información de cuáles son
los depinchaderos todos esos y nosotros le recogemos
las llantas, antes de que ellos las abandonen en los
separadores si y nosotros nos llevamos esas llantas
para allá para donde están las máquinas y las
trituramos ósea lo que creeremos es llegar de una vez
a esos lugares recoger las llantas transportarlas y
darles disposición final. Pero obviamente no nos
dejan porque una empresa que está encargada de eso
supuestamente la recoge cobra porque el gobierno está
encargado de eso tiene que pagar una tarifa para eso
pero de igual las abandonan y ustedes ven que las
llantas terminan en los separadores terminan en las
calles, terminan en el carrasco entonces Ahí les dejo
la inquietud señores concejales y de verdad les
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agradecería su apoyo para que Bucaramanga pudiera
aprovechar esas máquinas que ya están acá antes de
que tengamos que llevárnosla.

PRESIDENTE SUPLENTE: Con mucho gusto Sergio por su
participación no hay más usos de la palabra en la
sesión informal, honorables concejales Señora
secretaria, hagamos el llamado a lista para levantar
la sesión informal.

llamado a lista.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN Presente

LUIS EDUARDO AVIĹA CASTELBLANCO Presente.

JAVIER AYALA MORENO. Presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ Presente.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO. Presente

JAIME ANDRES BELTRÁN MARTINEZ. No responde.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA Presente secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA. Presente señora
secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES. Presente señora
secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES Presente secretaria.

LEONARDO MANCILLA AVILA. Presente señora secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO. Presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS Presente.

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ. Presente señora secretaria.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Presente.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Presente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO Presente.
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SECRETARIA Señor presidente han respondido 18
Honorables concejales por lo tanto hay quórum
decisorio para levantar la sesión informal.

PRESIDENTE SUPLENTE: Habiendo quorum decisorio y
deliberatorio y decisorio se levanta la sesión
informal. Tiene el uso de la palabra la concejal,
Tiene el uso de la palabra por replica concejal
Luisa.

H.C. LUISA BALLESTEROS: Es que el compañero Carlos
Barajas me nombró presidente, un minuto, simplemente
decirle al compañero Carlos Barajas que total apoyo y
de verdad reconocerle el trabajo que ha hecho con
esta mamá, me enteré de su trabajo desde el primer
momento que la noticia llegó a mis manos y quiero
compartirles compañeros que lo que hice fue replicar,
porque obviamente me causó dolor, como mamá, como
mujer, recibir esta clase noticias y quiero
compartirle al secretario que desde el momento que yo
repliqué esta noticia en mis redes sociales recibí
una cantidad de mensajes también pidiendo y
solicitando que retirara esta noticia, que bajara
esta comunicación de las redes sociales incluso por
parte de profesoras y profesores de la institución
creo que es es más profundo es más delicada la
situación de lo que parece porque no solamente es un
tema desafortunadamente abuso a una niña, una menor,
sino también es un tema de una especie de soborno y
una especie de exigencias por parte de la
institución, se y no es la primera vez que
desafortunadamente pasa en un colegio pero lo que
quiero hoy darles como aporte como concejal, como
mujer y como mamá es que quizás los colegios cuando
pasa esta situación toman el lado de no perder quizá
su buena fama y su buen nombre y dejan a un lado la
problemática que realmente trasciende en las familias
y en este caso en una menor de 5 años, entonces
quería era simplemente unirme a la petición del
concejal Barajas, darle el reconocimiento por el
trabajo que ha hecho con esa mamita y también invitar
a todos nosotros a que nos unamos y hagamos una
comunicación en general en apoyo a la situación de
esta mamá y porqué no un plantón exigiendo la
fiscalía y a la gobernación que tomen cartas de
primera mano en este asunto. Muchas gracias
presidente.

PRESIDENTE SUPLENTE: Con gusto concejal Luisa,
totalmente todo mi apoyo también, si quiere puede
compartir las publicaciones y yo las subo también en
mis redes sociales. Concejal Tito tiene el uso de la
palabra.
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H.C. TITO RANGEL: Gracias presidente un saludo
especial a los compañeros presencial y virtual,
saludos al Dr. Juan José, bienvenido al Concejo de
Bucaramanga, la directora también de la oficina de
ambiente qué bueno tenerlos aquí y primer lugar me
quiero referir a el testimonio que acabamos de
escuchar estoy seguro que el director va ahora
pronunciarse frente al tema y y poder poner un aporte
en pro de esta situación compañero Barajas gracias
por compartirnos este testimonio aquí en el concejo,
creo que es importante escuchar el corazón de los
ciudadanos siempre en este escenario de la democracia
no puedo pasar por alto decir que es una situación
lamentable y dolorosa la señora Diana nos comparte
este testimonio no sé si ya salió pero quiero dejar
aquí él a disposición de la ciudadana que nos acaba
de compartir nuestro apoyo totalmente en este proceso
para su hija de 5 años que ha sufrido esta situación
tan difícil y compañeros que sufren a diario,
compañero Barajas, no solo la hija de la señora Diana
sino muchos de nuestros niños, y que evidenciar estas
cosas y hacer que la ley cumpla pues es una presión
que necesitamos levantar y generar para que haya
justicia pronto, también el mensaje de unidad frente
a la justicia a que se ponga el cinturón y actúe de
manera rápida como es el necesario, pero compañero
Barajas quiero ofrecer mi apoyo financiero para el
proceso psicológico de esta ciudadana que usted
invito me uno en esa labor, ella no vino a pedirnos
eso pero mientras se hace un proceso con la EPS,
vamos a tener una demora seguramente y yo quiero
disponer de ese profesional que pueda acompañar a
esta niña y vamos a cubrir ese gasto o esa inversión
totalmente, asumimos ese compromiso y lo dejo aquí
constancia en la sesión.
En cuanto al informe director quiero hacerle un par
de preguntas materia de salud precisamente hablando
de las IPS O EPS en la página 18 del informe de
gestión nos habla acerca del plan de IPS , este es un
tema que nos compete porque creo que la auditoría es
el secreto de poder encontrar y corregir este
servicio que presentan estas empresas quiero hablar
del criterio 9 y de criterio 12 de este plan de
auditoría, el criterio 9 sólo para recordarle dice
la ips se asigna las cifras de otología general
medicina general de primera vez sin exceder los 3
días hábiles contados a partir de la solicitud eso
dice criterio 9 esos 3 días hábiles criterio 12 se
dice la IPS asegura la entrega oportuna y completa de
los medicamentos formulados de manera inmediata y
excepcionalmente dentro de las 48 horas siguientes a
la solicitud, entonces en primer lugar en cuanto a la
agendamiento de citas tenemos una inquietud formulada
por el equipo hemos analizado este criterio número 9
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y nos preocupa que no es específico el criterio para
ser una auditoria en cuánto se demora en asignar la
cita y en cuanto es el tiempo límite para que las
citas se asignen mire que la señora Diana acaba de
decir que no hay una cita hasta septiembre, yo creo
que en la auditoria si logramos mejorar este criterio
el director, podemos nosotros presionar para que este
servicio sea más efectivo porque dice que es 3 días
hábiles dan la cita pero no dicen cuál es el límite
para que la agenden o sea que la cita puede durar un
año y nosotros no podemos auditar, no hay ninguna
autoridad que la revise y ellos dicen no hay
especialistas no hay médicos y entonces puede durar 6
meses una persona y ya conocemos ese caso en Colombia
mucha gente que hasta se muere esperando una cita ,
pero creo que tiene que ver desde aquí parte de este
proceso de auditoría parte de este proceso de
evaluación y el 12 el tema de las medicamentos nos
fuimos con el equipo a preguntar por todas las varias
oficinas donde se entregan medicamentos en la ciudad
de Bucaramanga nos encontramos con gente que dura
hasta 6 horas esperando un medicamento también hay un
proceso y hay un problema en esta asignación no sé
qué 48 horas eso está bien sin embargo es ciudadano
que dura 6 haciendo esto, es inhumano director, qué
bueno que pudiéramos revisar estos criterios y que yo
quisiera preguntarle a su merced cuáles son las
normas para poder regular y revisar estos criterios
intermiten evaluar si está funcionando o no las IPS
respecto al tema eso por el lado de salud sólo quiero
dejarle esta inquietud para que me colabore con el
tema. En cuanto al ambiente, sí que me parece muy
interesante todo el tema que está haciendo con el
censo arbóreo, quiero felicitarla por esa gestión,
particular desde el primer año de mi gestión como
concejal propuse hicimos un proyecto de acuerdo que
fue aprobado aquí para el tema de avanzar no sólo en
el censo sino en poder reforestar la ciudad es el
interés que tenemos con varios compañeros sin embargo
cómo va el cumplimiento de la meta del plan de
desarrollo en cuanto a la arborización sé que el
problema es disposición de espacios, cuéntenos hoy
como va esa disposición de espacios si pudiéramos
traer algunos árboles fuera de la ciudad de la
capital que pudiéramos disponer hoy para sembrar y
cuántos árboles se han sembrado este año en los
espacios que ya tenemos disponibles sí pues cuántas
reposición hemos tenido hoy aquí en Bucaramanga en
cuanto a la reforestación esto lo digo yo en el
acuerdo 05 que quedamos de verlo y espero poder
compartir ese acuerdo junto con el compañero Jorge
para poder modificarlo y sacarlo adelante, creo que
el otro hay que hacer es reto pero como vamos hoy
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directora muchas gracias presidente por el uso de la
palabra.

PRESIDENTE SUPLENTE: Con gusto concejal tito tiene el
uso de la palabra la concejal Marina Arévalo

H.C MARINA ARÉVALO: gracias presidente bueno un
saludo al doctor Juan José la doctora Aura, gracias
por ese informe en realidad es que hoy la secretaría
de salud y ambiente, oír el informe de la secretaría
de salud y medio ambiente aquí pues es es un es un
trabajo, no sin demeritar las demás, pero es un
trabajo coyunturalmente muy importante para nosotros
de mucha utilidad porque hay muchas preguntas afuera
sobre todo en este momento en que se levanta la
emergencia sanitaria y creo que fue oportuno lo
esperamos hace unos días pero se aplazó para hoy son
muchas las preguntas en realidad usted doctor
entregó un informe robusto yo lo venía escuchando por
razones del aguacero y llegué tarde pero lo venía
escuchando por redes por YouTube y pude enterarme y
me asaltan dos preguntas con relación a lo que usted
informó la primera yo conocí un caso de una niña que
se llevó por COVID a la EPS pues a la clínica pero la
niña falleció a los 2 o 3 días una niña de 2 años
porque no era COVID lo que tenía sino dengue
hemorrágico y le escuché en su informe que hubo un
asomo de brote de dengue hemorrágico y por tanto la
secretaría de salud salió a digamos a tratar de
identificar qué es lo que había pasado al respecto de
eso quisiera saber si tenemos ya como esas alarmas en
qué estado están si realmente fue unos más de un caso
como para que se prenda algún tipo de alerta o alguna
recomendación especial y lo segundo tiene que ver con
un dato que usted también nos da sobre los creo que
nos habló de estamos hablando de 60 casos hobbies
diarios en este momento de levantar que se levanta la
emergencia sin embargo usted nos mostró la curva y
nos decía bueno decía no es de afanarse porque nos
correspondía nos correspondería por habitante
aproximadamente 300 casos diarios para poder nos
digamos que prender las alarmas pero quisiera que en
resumen de lo que usted nos dijo y de este momento de
levantar la emergencia cuánto debería ser como la
postura tanto de la administración como de esta
corporación frente a cualquier circunstancia es decir
el día que registremos tantos casos porque yo lo que
estoy viendo y es apenas natural es que luego
confinamiento por tanto tiempo la gente o sí otros es
como si nos hubieran decretado la libertad y estamos
pasando de verdad ya como unos abusos sobre todo
cuando hay grandes aglomeraciones esa es y en
relación al informe doctor desde luego ratifico lo
qué dijo inicialmente es bastante compleja la
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actividad de la secretaría de salud desde el punto de
vista de los de la ciudad estamos hablando de 51
metas que tiene su secretaría mientras que hay otras
que tienen mucho menos y casi todos ellos de impacto
fuerte pero me quiero referir a unas pocas tienen 5
que tienen ejecución 0, yo entiendo que estas metas
no son lineales puede ser que una no se haya logrado
porque de pronto el proyecto viene avanzando y
todavía no se ha consolidado bueno eso más lo saben
ustedes pero particularmente quiero referirme en
cuanto a las que tienen cumplimiento cero a esta meta
por ejemplo que dice formular e implementar una
estrategia de atención integral en salud a la
población lgtbi que garantice el trato digno en esa
por ejemplo tenemos cero quisiera particularmente
preguntar por la que tiene que ver mantener con
mantenerla estrategia de entorno saludable en la zona
urbana y rural pero específicamente dice que se hará
una evaluación de viviendas, hacerle un seguimiento
que cumpla con la implementación de vivienda
saludable entre los años 2016 y 2017, áreas urbana y
rural esa estrategia aparece con una implementación
cero y también hay una estrategia en el sector rural
que creo que la habíamos tocado en la pasada informe,
que habla de unidades de salud para el sector rural,
cuatro unidades de salud para el sector rural
muebles, particularmente quisiera saber qué ha pasado
con ellas doctor si usted nos puede decir, bueno este
proyecto aquí lo vemos como si estuviera en cero le
explico perdón dice específicamente adquirir 2
unidades móviles de salud para el área rural esta es
cero también, y la de construir y mejorar y reponer
infraestructura física de cuatro centros de utilidad
de salud esas son en especial las que quisiera que
nos explicara sí están desde luego estamos hablando
del 25% de avance es posible que esté para el segundo
semestre pero en esos especial como le digo doctor,
son 51 qué tiene algunas circunstancias especiales,
otras tienen porcentaje de avance y una última
observación es que tenemos una gran diferencia, pero
esto si es en cuanto al fondo local de salud, hay una
diferencia entre lo que muestra la ejecución
presupuestal y lo que muestra el informe decía
informe de CIA INFORMA, eso es un tema de conciliar
debe haber alguna persona encargada de subir esa
información al CIA INFORMA pero tenemos una
diferencia importante de casi 67000 millones de
pesos que convendría una recomendación para que la
persona que concilia o revise esas cifras para no
tener dos datos diferentes, esas son mis preguntas
presidente muchas gracias.

PRESIDENTE SUPLENTE: Con gusto concejal Marina, tiene
el uso de la palabra el concejal Antonio Sanabria.
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H.C. ANTONIO SANABRIA: Muchas gracias presidente.
Comentarle una situación que se está presentando en
el club norte tiburones 2, voy a acudir a su persona
porque realmente hoy estuvimos convocados la
comunidad y casi todas las ministración municipal
porque se presenta un problema gravísimo en esta
urbanización el supervisor, interventor de este
proyecto de vivienda de interés social es el INVISBU
y de los 300 apartamentos que se contrataron para la
entrega a través de la constructora VALÚ desde el
2019 la administración del ingeniero Rodolfo tan
solamente han entregado 120, el problema es el que se
está presentando con los servicios públicos
esenciales, quiero proyectar unas imágenes José para
que el Dr. Juan José tome atenta nota y usted mire a
ver si habla con el alcalde porque el 19 de abril
hace dos meses largos ya hicimos la primer reunión,
fue invisbú, alumbrado público, planeación, emab,
infraestructura, y realmente hoy fue la segunda
reunión convocada por la personera delegada para la
defensa del patrimonio público y no ha pasado
absolutamente nada. Mire doctora Aura, una visita que
hicimos la foto la primer foto esa esos son los
cuartos de basura el club tiburones están construidos
no están funcionando porque no tienen agua y no
tienen luz no tienen luz voluntad política hombre
para la doctora Aura la visita que hicimos con Tito
al bienestar al centro bienestar animal miren el
techo le pregunté a Ricardo Azuero que si ese techo
iba a quedar descubierto porque entonces, no me ha
dado respuesta y necesito saber sí eso va a llevar
techo, espero José pare ahí porque qué va a pasar
cuando se presenten lluvias como las que están
cayendo en últimos días por dentro están los
cuartitos donde van a quedar los animales entonces es
mirar a ver si es si esta estructura va a llevar
techo sí o no, bueno mire doctor Juan José las
piscinas foco de salud terrible, tenemos allá en club
tiburones, el compromiso de la constructora era
construir un acueducto con sus tanques subterráneos y
mire lo que lo qué colocaron unos tanques, puede ver
es agua contaminada entonces necesito de verdad que
usted hable sí a ver de qué manera podemos ayudarle a
esta gente a esta comunidad club tiburones 2 porque
los focos de inseguridad que se están presentando
allá también adicionalmente a los de salubridad que
la competencia suya para que usted no tiene una mano
mire a ver cómo habla con el alcalde para que le
presten atención a la verdad la reunión de hoy
quedamos en lo mismo desde las 10:00 de la mañana
está casi la una de la tarde quedamos en lo mismo,
todo el mundo tira la pelota que no se puede que la
norma que el decreto que el articulo y realmente esta
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gente no tiene agua potable, son 120 familias que
están viviendo ahí y necesito que por favor nos
ayude.

Con respecto al tema de las auditorías que siempre le
he preguntado encontramos que según la circular 029
del 04/02/2021 expedida por la secretaría de salud
departamental se encontraron unas deficiencias en la
cobertura de la vacunación usted nos decía su
intervención entonces para que nos cuente cómo está
funcionando el tema de la interoperabilidad ustedes
decidan el informe pasado sí hemos venido informe
tras informe escuchando y la verdad no hemos no hemos
avances en el tema de los dispensarios todas las
mañanas la gente con esa necesidad de obtener sus
medicamentos y ver esas filas interminables a la
intemperie para poder reclamar acetaminofén o
diclofenaco, esas eran mis inquietudes secretario
recomendable muy bien lo de club tiburones para que
nos dé una mano vamos a ver cómo podamos allá estuvo
presente hoy la EMAB pero realmente no vimos voluntad
de querer resolver el problema que está en esta
comunidad gracias presidente.

PRESIDENTE SUPLENTE: Con gusto concejal Antonio, no
habiendo más uso de la palabra. tiene el uso de la
palabra el concejal Carlos Parra, luego Silvia Moreno
y el concejal Danovis, y finalizamos el uso de las
palabras.

H.C. SILVIA MORENO: Gracias por el uso de la
palabra, varias Dr. varias observaciones al informe,
primera, diapositiva José por favor mire doctor aquí
yo le presentó su plan de de acción dónde estamos
revisando en 0 la adecuación de repotenciación del
ESE ISABU, entonces yo sigo preguntando por las
móviles porque el 7 de marzo cuando usted estuvo aquí
en sesión nos dijo que los furgones no podían pasar
por la vías del sector rural, y que iban a radicar un
proyecto para la compra de camionetas, en su informe
no veo la acción del proyecto de acuerdo que vayan a
radicar, no se ve, entonces no sé cómo cómo me vaya a
responder porque imagino que si no está ahí no sé
cómo vaya la compra de estas camionetas pues en el
informe plantea acción al 31 de marzo se evidencia el
avance en cero entonces cómo se lo dije en la sesión
anterior es importante, usted dijo que las iba a
comprar que se comprometió no solamente acá en el
concejo sino también con los ciudadanos de santa Rita
a tener 2 moviles bien dotaditas, así lo dice usted
textualmente entonces sólo actividades que también,
cero las actividades físicas en parques, la campaña
de sensibilización social contra la discriminación
por temas de salud para la población LGBTIQ, ayer
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terminó el mes de orgullo gay y no se trata solo de
celebrarlo por redes y sacarlas las banderas aquí en
el en el edificio sino también de cumplirles a la
ciudad y también cumplirles a esa gente está
esperando está bastante expectante que esas metas se
lleven a cabo entonces la última actividad o meta,
tambien está en cero entonces saber cuáles van a ser
las acciones con respecto a la salud pública para la
población vulnerable en sesión del 7 de marzo usted
manifestó que iba a realizar un plan de trabajo de
intervención a la población de habitantes de calle en
especial a la población que mi compañero barajas
también es bastante defensor acérrimo de las personas
que están embarazadas que iba a incluirlos en el pic
de este año y que lo iba a ejecutar el ISABU entonces
quiero preguntarle cómo va cuáles son las acciones
cómo está el avance, siguiente diapositiva José
estos son unos hallazgos del de unas auditorías que
usted califica la gestión del ISABU como aceptable
como un 76% en su gestión que si estuviéramos en la
universidad algo así como un 3 punto cinco y en la
calificación pero para mí esos hallazgos son demora
cierto con respecto a los accesos a las citas.
siguiente diapositiva José entonces aquí el
incumplimiento de la entrega oportuna de medicamentos
y rutas de promoción y algunos compañeros han
mencionado el tema de los medicamentos y de que la
gente padeciendo en los en los pasillos porque no les
entregan los medicamentos entonces también es algo
importante porque son frutas de promoción
mantenimiento de la salud de primera infancia algo
que acá al alcalde del gobierno el no hacer siempre
ha dicho que la infancia primero pero les ha
incumplido bastante entonces me parece que no es
aceptable porque son vidas humanas cierto las que
están en cabeza de la secretaría de salud entonces le
pregunto también cuales son los seguimientos y cómo
planea usted secretario el seguimiento para que esto
se supere con respecto a esos hallazgos, siguiente
diapositiva José estos son los anexos del informe
pues para para para el estudio no solamente míos de
las unidades de apoyo un poquito complejo poderlo
revisar de esa manera siguiente diapositiva José esto
es esto es la relación cps, imagino entonces también
ilegible entonces para que tenga más precaución con
nosotros al momento de compartirnos la información
los anexos porque esos son los anexos del informe así
salen yo creo que que ni con lupa se puede mirar
pues eso es con respecto a la contratación las dudas
sí quiero que usted me las aclare, José si quiere de
una vez a la siguiente diapositiva por el uso del
tiempo mire en el primer trimestre usted ha firmado
2 contratos con el ISABU para fomentar la autonomía y
auto cuidado de las personas las familias y las
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comunidades del municipio de Bucaramanga, y otro para
poder apoyar las acciones de campo requeridas dentro
de la vigilancia y control epidemiológico en los
eventos de interés de salud pública entonces del
primero sobre fomentar la autonomía usted estableció
la forma de pago por 75 millones mensuales
interesante me pueda regalar como fue determinado el
presupuesto puesto que revise en un informe de
ejecución y las principales actividades fueron
definir los barrios a intervenir el cronograma las
actividades a realizar la convocatoria del personal a
ejecutar el contrato no es por ocupador y adicional
consideró que era un requisito que el contratista
debía tener listo y aun así le pagaron los 75
millones de del mes que creo que debe ser más
eficiente con el tema de los recursos entonces
mediante derecho de petición le solicitó eh nos
adicione todos los documentos de ese contrato para
poderle hacer el seguimiento del segundo contrato que
es apoyar las acciones de campo mediante derecho de
petición le agradezco que nos regale la edición para
poder revisar el contrato y ya para terminar con la
doctora aura en sesión anterior nos indicó que estaba
la ejecución del censo de caninos y felinos que se
iba a actualizar el censo que existe desde el 2019,
quisiera saber qué pasó con este censo de los caninos
y felinos, y también preguntarle por la existencia
del censo arbóreo del municipio y cuántos de estos se
deben intervenir para mitigar el el riesgo de
desastres del municipio. Señor presidente por el uso
de la palabra muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Silvia, tiene el uso
de la palabra el concejal Danovis.

H.C. DANOVIS LOZANO: gracias presidente por el uso de
la palabra muy amable hay varios temas que me
gustaría tocar referente a lo que está sucediendo en
la ciudad el primer tema es a la salud mental digamos
que tú nos mostrabas acá la aprobación de los
proyectos que presentamos junto al concejal Carlos,
Luisa, Jorge referente para tratar este tema que
después de la pandemia múltiples problemas trastornos
de ansiedad depresión y pues hemos visto noticias de
estas últimas semanas como tantos hospitales y
clínicas del país están al tope no les cabe un
paciente más entonces en Bucaramanga referente a este
plan de acción fue del proyecto de acuerdo y ya se
está empezando la construcción de este cronograma de
trabajo cómo cómo se va a realizar este cronograma de
trabajo y qué acciones inmediatas se pretenden
realizar para abordar esta problemática materia de
salud mental que creo yo que se debe concentrar en
las instituciones educativas y si se puede del
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municipio donde los jóvenes muchos de ellos son
víctimas en este tema del bullying o el acoso escolar
y pues también en el tema universitario contar con el
apoyo de las universidades del área metropolitana que
brindan atenciones psicología o que tienen esta
carrera de psicología porque el la articulación que
se puede hacer para tratar y para llevar a cabo pues
esta problemática salud mental de verdad que es muy
importante inclusive cuando me llegan casos pues me
toca consultar con psicólogos amigos para poder
atenderlos y en primera medida quisiera resaltar este
tema en segunda medida vamos al centro ya para la
centro de bienestar animal pues para nadie es un
secreto que ya desde hace más de un año creo yo que
se está construyendo pero han habido algunas demoras
y tiene alguna fecha de entrega del centro de
bienestar animal que que se pretende construir aquí
en Bucaramanga pues nosotros también presentamos un
proyecto de acuerdo para ir en asocio con este centro
y es que los estudiantes de las instituciones
públicas puedan realizar estas prácticas en ese lugar
para que puedan generar este esta conciencia sobre
los seres sintientes que son estos animalitos y no
como un objeto más y no como animales que también
merecen ser tienen derechos y merecen respeto
referente a este centro que fecha de entrega tiene
subsecretaría tiene y qué plan de acción pues ésta
empezará a implementar para este centro y cuánto pues
es la capacidad que se va tener máxima para este
centro si ya tiene contemplado que animales pues se
van a llevar allá porque pues los casos de abandono
siguen aumentando y aquí es donde vamos también a ese
trabajo la secretaría del interior para sancionar a
estas personas que abandonan a los gatitos y a los
perritos en los parques hace un mes y medio fuimos
testigos como el subsecretario del interior francisco
rey sanciono con una multa de más de 10 millones de
pesos a una persona que abandonó lo cual aplaudimos
para que sea crea esa conciencia del cuidado y que
los animales pueden dejar abandonados así como
primera vez, otro tema que también me gustaría tratar
y investigado es la atención de las EPS hace unos
días una señora Famisanar parada en la puerta
principal gritando porque no le querían autorizar
tenía unas tutelas para su hija llevaba más de cuatro
meses intentando que le requirieran los medicamentos
y hasta el momento no se los habían dado y cómo ese
caso muchos a diario en la ciudad de Bucaramanga esta
auditoría a las EPS sí celebro que la estén haciendo
y ojalá con más frecuencia pues revisado ahí en el
informe que pues había por la ips que gestionar tenía
un 61.54% deficiente tenía el rango también confirmet
con 69.23% deficiente y en los pues hallazgos decía
que había incumplimiento en 5 criterios, en el
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sistema de afiliación transaccional también de igual
forma incompleto la relación de procedimientos
programados también las pqr no se evidencia la
totalidad de respuestas y comunicaciones entonces
referente a estas EPS pues el control permanente creo
yo que es muy importante seguir haciéndolo pues no
podemos dejar que la salud de los niños que los
jóvenes sigan manos de estas para mí también se han
convertido en unos centros de la muerte donde a las
personas los ponen a hacer mil requisitos y al final
pues les demoran su atención inmediata, otro tema que
también me gustaría dejar sobre la mesa es sobre la
gobernanza del agua estas metas que creamos en el
plan de desarrollo para formular implementar una
estrategia de incidencia social y comunicacional pues
como vamos avanzando también en ese tema y si aquí
también entra lo que pasó pues con la cátedra del
agua y ya te tiene unos resultados como como de
sueños colegios donde se estaba implementando la
cátedra del agua si realmente se cumplió el objetivo
si la personas encargada en este tema que creo yo que
era Sotomonte pues cumplió verdaderamente este este
tema tan fundamental y es generar esta conciencia
como lo ha hecho nuestro comité que hace unos días
aquí recibió su con condecoración, gracias
presidente con el uso de la palabra muy gentil.

PRESIDENTE SUPLENTE : Con gusto concejal Danovis,
tiene el uso de la palabra el concejal Carlos Parra.

H.C. CARLOS PARRA: Gracias presidente, y quiero hacer
referencia a varios temas pues el primero es un tema
que toca a secretaría de salud y subsecretaría
ambiente, es un tema en el que pues ya la ciudadanía
lo que en este momento le manifiesta a uno es un
desespero gigantes qué es el tema del ruido en
especial en la comuna 12 y lo que sienten en este
momento la comunidad es que le están sacando largas y
largas a un tema que comenzó especialmente en la a
pandemia cuando nos dijeron yo estuve en muchas
reuniones junto con la consejera de Marina el
concejal Jorge, concejal Danovis que los
establecimientos de comercio tenían que tener las
puertas abiertas por el manejo de la pandemia sin
embargo nunca insonorizaron los establecimientos de
comercio y los controles al ruido pues se mantuvieron
casi nulo entonces pues aquí en este momento lo que
siente la comunidad es desespero porque según
entiendo las mediciones del piloto dan hasta 80
decibeles y lo permitido son hasta 60 decibeles es lo
que es pero estamos hablando de una comunidad que
lleva 2 años donde yo he sido testigo que todos los
fines de semana mandan vídeos, mandan audios diciendo
oiga son las 2:00 de la mañana y así suena mi casa y
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eso es prácticamente una fiesta lo que están
escuchando y lo que y eso ha disminuido la calidad de
vida de esta gente de manera atroz, entonces al ver
las distintas declaraciones encontré que decía qué
sigue un plan de sensibilización pero aquí no podemos
tener un plan de sensibilización porque ya
necesitamos un plan de sanción con los
establecimientos y utilización fuerte del código de
policía porque aquí lo que siente la comunidad es una
profunda inconformidad respecto de los
establecimientos de comercio del que siempre tienen
un trato benevolente por parte de la administración
de manera permanente si.., incluso lo tengo que decir
con toda la franqueza hay una profunda sospecha de la
ciudadanía respecto al trato del benevolente de los
establecimientos de comercio entonces aquí claro se
fortalecen las actividades privadas la reactivación
económica pero con reglas muy claras una regla es que
los decibeles son 60 y no 80 y que hay unas horas lo
que entonces en este momento yo les tengo que pedir
insistencia y con el desespero logre y espero lograr
pero lograr transmitir el desespero de esta gente es
seamos muy estrictos con ese control a
establecimiento pero pero que ellos no sientan que es
otra promesa más y otra larga más por un lado, por el
otro secretario aquí hicimos un debate muy preciso
sobre el pic el plan de intervenciones colectivas y
el debate fue pues tuvo 3 conclusiones grandes con
compromiso una que ahora los informes de gestión nos
iban a traer indicadores más precisos de impacto otro
que íbamos a hacer esfuerzos para tener un pic
metropolitano y otro que íbamos a tener un control o
un ajuste a la relación contractual entre IMEBU,
ISABU y Secretaría de Salud, y que eso nos iban a dar
informe lo que yo encuentro en este informe de
gestión voy a compartir pantalla pues es que no sólo
mejoramos la información respecto del pic si no que
la empeoramos entonces esto es lo que yo me encuentro
en este informe que digamos antes aunque sea antes se
incluía las actividades desarrolladas en un mes este
es el informe del 2021 pero hoy pues solamente se
incluye la actividad general las actividades
específicas que y a quién van dirigidas ya, teníamos
antes poca información pero hoy tenemos aún menos
información que antes quisiéramos de este debate de
control político entonces lo que yo tengo que pedirle
secretario en este momento es no solamente una
respuesta ahorita si no un informe que ojalá tenga
que repetir en los términos del tiempo específico del
pic donde los detalles contratación específicamente
cómo se desarrollaron cada una de las actividades sí
se hizo esto de modificar las metas sí estamos de
verdad tomando, porque lo que uno siente secretario
es que el debate no sirvió, porque el debate sólo es
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útil si mejora lo que nosotros estamos haciendo como
municipio que uno de los asuntos era que mejorara la
gestión de la información pública los indicadores y
también claro esto no le compete a ustedes le compete
al ISABU, pero nosotros pedirle al Isabu que nos
entregue el detalle de la información contractual que
el parlante de los 70 millones que las actividades
del carro planchón que costó un jurgo de plata, bueno
un montón de cosas que como todos sabemos acá fue una
mala utilización de los recursos públicos, que eso no
vuelva a pasar entonces pues yo quiera pedirle
digamos un informe especifico, gracias presidente dos
minutos
En tercer lugar sobre la recolección en 3 puntos
clínicos que en ese momento están alarmantes en
frente del colegio Miraflores de la comuna 14 todos
los días es un punto crítico lleno de aves bueno es
un punto terrible también el punto permanente en
frente del colegio minuto de Dios en Café Madrid
crítico y hoy hay un nuevo punto pues que hemos
encontrado que hoy recibí la frente al colegio san
pedrito en entre la entre san pedrito y la merced que
hay un restaurante que se le volvió costumbre tirar
los escombros y un montón de cosas a la calle y eso
se volvió un nuevo punto crítico y todos tienen la
casualidad que están en el perímetro de entornos
escolares que deberían ser entornos escolares aún más
protegidos y eso tiene que ver con la teoría que usan
desde la secretaria del interior de las ventanas
rotas, si el entorno está roto se presta también para
que se deterioren todas las relaciones entonces
quiero digamos pedir la atención en estos 3
escenarios de puntos críticos, también sobre los
indicadores que nos entregan en salud pues hay un
indicador de todos que me llama mucho la atención y
es y es el bajo peso al nacer quisiera encontrar la
relación de esta digamos de estos 57 casos de bajo
peso al nacer con la pobreza extrema que ahora tiene
Bucaramanga que nosotros en el 2021 fuimos a pobreza
extrema de 181000 personas ahorita vamos en 80000
personas en pobreza extrema de acuerdo a la última
medición pero que cruzáramos esos 2 datos porque esto
también tendría que ver pues con desarrollo social y
por último me preocupa muchísimo todos las cifras de
baja vacunación y yo quisiera encontrar también sí
aquí una relación entre la polémica pública
desarrollada en el covid y todos los movimientos anti
vacunas en torno al covid y como eso tiene un
impacto por ejemplo en la triple viral del año en la
triple viral del año, la triple viral de los 5 años,
en donde pasamos de 45% al 26%, son cifras
significativas entonces si es que esto es un
movimiento que de los cuáles pues yo no comparto sus
posturas pero además tienen un impacto colateral
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respecto de estos indicadores que pues tienen un
impacto en la salud pública de los Bumangueses
entonces pues yo quisiera ver o saber qué monitoreo
han tenido ustedes y como crucen pues estos 2 ítems.
Gracias

PRESIDENTE SUPLENTE: Con gusto concejal Carlos Parra
tiene el uso de la palabra el concejal Jaime Beltrán
o si no el concejal Javier Ayala.
Concejal Jaime Andrés tiene el uso de la palabra

H.C. JAIME BELTRÁ: Gracias presidente

PRESIDENTE SUPLENTE: para registrar asistencia

H.C. JAIME BELTRÁ: no para uso de la palabra
presidente, quería presidente saludar al secretario
de salud y todo su equipo de trabajo quiero referirme
puntualmente a 2 de los temas que se han abordado
desde el informe pero también tiene que ver la
situación que está viviendo el municipio de
Bucaramanga pues compañeros han venido abordando un
sinnúmero de temas significativos y hablar de la
salud pública compete demasiados frentes y uno de
ellos de los más sensibles lo que tiene que ver con
el tema de salud mental para nadie es un secreto la
crisis que se despertó a nivel salud mental y todos
los escenarios y frentes que ha tenido que trabajar
la administración para poder mitigar serios problemas
de depresión, suicidio, ansiedad, psicoactivos y
demás. estaba analizando el informe y veo de manera
somera o rápida lo que ha venido haciendo la
administración en el tema de salud mental, sus
programas, para mí es muy importante saber uno,
cuanto ha sido la inversión real en lo que
corresponde a temas de salud mental y cuántos de esos
programas de salud mental tienen vinculación con los
colegios ¿porque lo digo? porque en mi segundo punto
viene a abordar todo lo todo el componente de lo que
los colegios están viviendo en el tema del micro
tráfico y psicoactivos en una de las proposiciones
que hemos dejado sobre la mesa hemos manifestado de
manera puntual la crisis que están viviendo los
entornos escolares en torno al micro tráfico y como
hoy en día lamentablemente los chicos están empezando
a
consumir no a los 14, 15 años hoy estamos hablando el
inicio del consumo desde los 8 y 9 años y vemos hasta
niños menores de 10 años haciendo lamentablemente de
carritos de micro tráfico qué quiere decir que
transportan la droga, la venden y lamentablemente la
consumen, para mí es muy importante saber que
acciones está haciendo la secretaría de salud en el
tema de micro tráfico en especial en menores de edad
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entorno a los colegios, los entornos escolares y cómo
estamos mitigando el tema de salud pública no
solamente en adultos y en el tema depresión sino
también de manejo de psicoactivos en los menores de
edad. Presidente gracias por el uso de la palabra
secretario de atento a su respuesta.

PRESIDENTE SUPLENTE: Con gusto concejal Jaime Andrés,
tiene el uso de la palabra concejal Javier Ayala.

H.C. JAVIER AYALA: Gracias presidente. Con las buenas
tardes Para todos los compañeros, al doctor Juan José
Rey un saludo especial, a su equipo de trabajo un
saludo especial también, bueno yo simplemente quería
dejarle una inquietud doctor Juan José que estoy
viendo hace unos días en las noticias la defensoría
del pueblo lanzó alerta por altos niveles de mercurio
en el río Suratá, este río es el que surte de agua a
Bucaramanga y 12 municipios más en Santander entonces
pues la inquietud que quiero dejarle hoy que se ha
hecho sobre ese tema por parte de la secretaría de
salud y secretaría de medio ambiente ese que el
gerente del acueducto pues anunció que esa agua con
mercurio no iba a llegar a las casas en Bucaramanga
pero sí me gustaría oír de su parte doctor Juan José
y de su equipo de trabajo el tema ambiental que se
hizo sobre ese tema o que se está haciendo sobre ese
tema el mercurio en el agua que consumimos los
Bumangueses y pues 12 municipios más también consumen
esta agua del río Suratá entonces eso es simplemente
la inquietud que quería dejarle en el día de hoy
presidente muchas gracias.

PRESIDENTE SUPLENTE: Con gusto concejal Javier Ayala
no habiendo más uso de la palabra tiene aa.… concejal
Marina tiene los videos, José me puede pasar los
videos

H.C. WILSON RAMÍREZ: presidente si me da el uso de la
palabra

PRESIDENTE SUPLENTE: ¿Quién habla?

H.C. WILSON RAMÍREZ: Wilson Ramírez

PRESIDENTE SUPLENTE: Tiene el uso de la palabra
concejal Wilson

 H.C. WILSON RAMÍREZ: Buenas tardes señor
presidente un saludo muy especial a los
concejales de Bucaramanga y en especial al
doctor Jan José Rey y a la señora subsecretaria
de salud es muy rápidamente señor presidente, yo
he escuchado atentamente todo el informe y hay
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una preocupación, no mía sino de mucha gente y
lo reconoce el mismo señor secretario de salud y
es el tema de la vacunación para las demás
enfermedades diferente al covid y hubiera sido
una preocupación bien grande d r. Juan José y
usted que es una persona estudiosa, capaz que le
cabe la salud de Bucaramanga y de Santander es
invitarlo para que hagamos una estrategia bien
importante para que nosotros podamos llegar a
las niñas y niños , y adolescentes en los
colegios de la ciudad y obviamente yo no sé
doctor Juan José sí se podría utilizar a través
de los presidentes de las juntas de acción
comunal, a través de los ediles que son la
representación de nuestra base para mirar a ver
cómo llegamos a los barrios a las comunas y
verdaderamente nosotros, este tema que a través
de la pandemia quedó como estacionado o
estancado podamos nosotros ponerle motor a eso e
incentivar a las personas porque ya el tema del
covid es un tema que está latente pero
obviamente las demás enfermedades que hay que
prevenir las porque el que previene gana dos
peces, entonces sería muy interesante, yo lo
escuché en el informe usted su preocupación pero
yo ahora cómo concejal de Bucaramanga y sabiendo
de su capacidad, de su trabajo pues yo sí lo
invitaría para que le metamos a eso todo el todo
energía posible y lo que le digo utilicemos las
juntas de acción comunal, los ediles, los
rectores de las instituciones educativas y bueno
todas las fuerzas vivas del municipio para que
podamos llegar a puerto seguro frente a ese tema
Dr. Jan José, frente al tema del sector rural he
tenido algunas esto algunas voces de líderes que
me dicen que si la brigada de salud llega a los
diferentes veredas y a las personas pues
obviamente les hacen la lo que es la revisión
los médicos, bueno el tema de los medicamentos
pero las personas después de que la brigada
salud se va se preguntan para adentro ellos
mismos ¿y cuándo volverán?, entonces sería
importante hacer como un cronograma claro
preciso para lo que queda este año para decir
bueno para la vereda tal vamos a ir en tal y tal
fecha para que nosotros podemos decir a la gente
si vinieron en julio pero vuelven en septiembre,
o yo no sé cómo será que usted tiene el
cronograma esa actividad pero sí le pediría muy
respetuosamente doctor Juan José que nos
hicieran llegar o en el caso mío la programación
de esas brigadas de salud que llegan para que
estas personas después de que bueno al final del
túnel que se fue, todo es a ese equipo
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importante de salud, pero la pregunta que ellos
mismos se quedan pensando es cuándo volverán y
mire hay una cosa para finalizar señor
presidente y es el tema de los residuos sólidos
en y mascotas también en los sectores veredales
y creo que con ese tema se ha venido avanzando y
ahora que vamos a inaugurar este gran centro de
de protección animal pues no sólo van a ser
única y exclusivamente los que están en la
ciudad sino que también podemos llegar a los
sectores veredales porque allí como en la ciudad
también hay muchos esta mascotas que deambulan
de un lado y para otro, y que necesitan que
pronto en nosotros a través del estado también
se les den un tratamiento especial, señor
presidente yo sé que el tiempo es demasiado
corto pero simplemente para dejar esas
inquietudes y agradecerle por el uso de la
palabra, muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: A usted concejal Wilson también por el
uso del tiempo con mesura. Vamos a pasar los 2 videos
José es tan amable y le damos las respuestas del Dr.
Juan José Rey.

H.C. MARINA ARÉVALO: Un minutico para explicarle al
dr. Juan José que estos son videos que envía la
comunidad de la comuna 12 sobre los niveles o el
extremo nivel de decibeles de ruido que hay allá hay
dos no incluso tomado desde una distancia muy larga y
aun así no pueden los habitantes ahí hay dos.

SE PROYECTAN VIDEOS

PRESIDENTE: Gracias concejal Marina, tiene el uso de
la palabra el Dr. Juan José.

SECRETARIO DE SALUD: Bueno vamos a a responder a las
diferentes inquietudes todo es muy pertinente, muy
interesantes y las cosas que se nos quede pues sin el
mayor detalle las estaremos como es nuestra costumbre
también enviando de manera escrita, he tomado atenta
nota para poderme comunicar con la señora Diana
carolina vamos nos comprometimos a hacer con ella un
diálogo un poquito más profundidad y un poquito más
en la intimidad para poder tener un conocimiento bien
de los casos y poder colocar el equipo de trabajo de
la secretaría de salud ni más faltaba colaborarle
también, ahorita concejal Antonio Aura se va a
referir al tema de la problemática de las llantas
pero yo estaré muy pendiente también haciéndole
seguimiento a ese tema, concejal tito, muy
importante los criterios que se tienen de auditorías
son criterios que vienen de la nación y efectivamente
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se presentan algunas inconsistencias que obligaron a
que el sistema cambiará completamente, a partir de
este segundo semestre nosotros vamos a implementar un
sistema que se llama Gaudí que tiene unas cosas que
son muy interesantes como el hecho de que mucha
información de tiempos de oportunidades de acceso va
a ser así más más parecido como como hacen otros
entes de control que meten la información y el
sistema automáticamente calcula los tiempos, va a ser
mucho más exhaustivo, el país está siendo digamos
prueba porque esto es en toda en toda la nación pero
es un sistema auditoría que va a estar mucho más
apoyado en los sistemas de información para que no
sea lo que un auditor ve en un momento determinado
una visita de x ,si no se da un seguimiento mucho más
sistemático a este tipo de valores ese es un desafío
interesante que tiene el sistema de salud esperemos a
ver también cómo lo escuché porque también se
anuncian muchos cambios por parte del nuevo gobierno
nacional.

Con el tema de los medicamentos varios de ustedes lo
han mencionado yo quiero decirles desde la vez pasada
que estuvimos acá y que ustedes me anunciaron los
temas que he estado realmente atento hemos doblado
las visitas hemos estado incluso trabajando con la
Contraloría General de la República que nos está
ayudando a hacerle un seguimiento al observatorio de
veeduría ciudadana y conseguimos porque si veo que
que hay mejoras todavía hay colas todas pero sí hemos
conseguido que 5 dispensarios abran sedes en otras
ciudades abran otras sedes en Bucaramanga, amplíen
las sedes que tienen, nos falta todavía, nos falta
todavía pero del trimestre pasado acá hemos hecho
acciones y yo se las traje también con indicadores y
con fotos etcétera, de todas maneras hay que seguir
trabajando en ese tema, a la señora concejala Marina,
bueno en principio nosotros no tenemos en este
momento declarada ninguna alerta por dengue, les daba
la buena noticia de que a pesar de que el país
declaró una alerta en ciertas zonas y que esperábamos
que en marzo tuviéramos una epidemia de dengue en
nuestra ciudad no ha sido así consideramos que hay
varias cosas que pueden estar sucediendo pero la más
importante es que nosotros hemos madurado muchísimo
un sistema de vigilancia entomológica que nos permite
detectar en qué barrios y en que manzanas tenemos los
índices aericos muy malos y hemos sido un equipo de
trabajo teníamos una persona hoy tenemos 10 y
queremos tener 14 personas se va a gastar platica,
sí, pero es gente que ha ido barrio a barrio
vivienda vivienda haciendo el control porque la única
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manera que tenemos de primer día que tengo no tiene
vacuna es un virus pero la única manera que tenemos
hoy de controlarlo es a través de eliminar los
criaderos, prevenir, enseñar todos estos temas donde
el dengue se reproduce pero no tengo un estudio evita
decir esas intervenciones son la causa directa de que
el dengue no se haya presentado porque tendríamos que
hacer todo un estudio experimental pero no tenemos en
este momento la alerta gracias a Dios y considero que
se debe a ese trabajo importante que ha venido
haciendo el equipo de enfermedades transmitidas por
vectores y vamos a seguir fortaleciendo. Con la
alerta de COVID la postura que tiene el municipio es
la siguiente, tenemos como en todo el país un aumento
escalonado de los casos pero no tenemos problemas en
lo que tiene que ver con las afugias y los agobios de
la severidad de las redes de prestación de servicios
colapsadas de que no existen UCIS etcétera en ese
sentido nosotros no tenemos en este momento una
alerta de biológica declarada tenemos los ojos muy
abiertos el seguimiento muy estricto, hoy por ejemplo
estamos en la cárcel de mujeres haciendo una
intervención, encontramos un brote de COVID, que es
lo que está sucediendo, lo mismo que nos pasó en
enero muchos casos, no tantos enero digamos a tener
días de 1000 casos, hoy en día estamos en promedio
de 60, 70, mañana jueves tenemos el reporte semanal
para que nosotros tengamos una alerta tenemos que
tener por lo menos 300 casos nuevos diarios, no los
tenemos esperamos no tenerlos pero la gran ventaja
que tenemos qué fue lo similar a lo que nos sucedió
en enero es que la vacuna así nos está protegiendo de
lo que dijimos aquí, no es lo que yo diga, si no la
vacuna nos protege es de que no tengamos que terminar
hospitalizados eso lo dijimos y se está cumpliendo la
vacuna nos protege que no tengamos que terminar en
una uci eso se está cumpliendo pero casos vamos a ver
en donde tenemos problemas pues muchas incapacidades
laborales pelados que no van al colegio familias
enteras que caen el uno el otro y el otro pero en
casos que se superan en 3 días en cuatro días que no
nos está por eso no tenemos nosotros como municipio
ahorita una alerta la obligatoriedad del tapabocas se
mantiene para el transporte masivo para los clínicas
y hospitales y para los centros geriátricos y hogares
de bienestar, y la vacunación la mantenemos como
muchos municipios le han quitado, nosotros todavía
estamos en el teatro en el sector del norte en el
centro comercial megamall del cacique en acrópolis
los centros donde nos dejan haya impuestos de
vacunación hoy mantenemos un stock de más de 10000
vacunas de covid para que la gente escoja SINOVAC,
JANSSEN, MODERNA o PFIZER en ese sentido yo aspire
que nosotros no vayamos a tener que declarar ninguna
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alerta y que le cobremos una factura positiva a esta
fenómeno que se está presentando con OMNICRON pero
que la vacunación es explorar una factura positiva
que la vacunación nos está protegiendo, con el tema
del PIC de una vez para contestarle algunos
concejales que preguntaban por el pic el pic se firmó
el día 30 de junio ,es decir la semana pasada con el
ISABU no obviamente porque no lo firmamos porque
primero nos dedicamos a rediseñarlo concejal Parra
también productos de de un informe que el primer
informe que viene aquí a presentar y que usted hizo
unas intervenciones y dije yo tengo que entrar a
revisar esto a profundidad yo me posesione hace un
año y se estaba ejecutando el pic del año 2021, el
pic lo reformamos y va a tener los indicadores que
usted ha pedido iba a tener las transformaciones que
requiere el pic, eso lo vamos a estar haciendo
seguimiento pero no podemos hablar de lo que está
pasando en el pic porque lo firmamos la semana
pasada con el ISABU, porque lo firmamos hasta la
semana pasada, porque lo teníamos que firmar en ley
de garantías pedimos un concepto al ministerio y al
ministerio con Colombia compra eficiente el concepto
fue el pic hace parte de la ley de garantías
lamentablemente duramos hasta el 19 de junio sin pic
por eso tenemos esas metas que ustedes nos muestran
en cero relacionados con actividades que
concretamente a partir del 30 de junio es decir
durante el segundo semestre el ISABU va a tener que
ejecutar y cumplirnos para darles cuenta a ustedes de
estas actividades que se van a contratar, con el tema
de las móviles rurales, las móviles rurales gracias a
el presupuesto que ustedes aprobaron hoy cuenta con
un recurso importante, tenemos y se los vamos a
adjuntar en el informe escrito ya el certificado
expedido por la secretaría de planeación de que el
proyecto esta viabilizado, el compromiso de las dos
móviles se va a cumplir es un convenio que tenemos
que hacer con el ISABU porque el que opera y debe
llevar a cabo ese proyecto de las móviles es el ISABU
porque es él prestador de servicios de salud nosotros
aspiramos durante el mes de julio, Dios mediante
estar firmando con el ISABU el convenio para que se
pueda llevar a cabo la adquisición de las 2 móviles
rurales, pero ya tenemos el proyecto planeación que
es un avance muy importante aprobado y a con
certificado , vamos a estar muy atentos también
concejal Sanabria con este tema de la urbanización
club tiburones ahorita estaba hablando con la doctora
Aura para estar muy atentos con esas 120 familias, y
voy a referirme aquí también a algo que usted comenta
y que varios concejales lo hicieron, el tema de la
vacunación regular o el pay regular que llamamos, en
la intervención les comente digamos que nosotros



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 59

de 71

Elaborado por: DIANA GARCÉS

tenemos que tener una vacunación del 95% de nuestros
niños susceptibles esa es la que llamamos nosotros la
cobertura útil no es que Bucaramanga este terrible
pero nosotros siempre habíamos estado por encima del
95 qué vamos a hacer cual es la estrategia varias
cosas vamos a hacer una muy importante que el
bienestar familiar es que resulta que la vacunación
se coloca casi que el 70% de las vacunas a un niño se
le colocan durante el primer año de vida, pues ya no
va a ser en colegios donde nosotros vamos a encontrar
esos pelados, pero nosotros estamos ya haciendo la
cuenta con sistemas de información mirando el PAI web
mirando los nacidos vivos para hacerle un
seguimiento, si en Bucaramanga nacen 7000 niños,
vamos a hacerle un seguimiento a cuáles pelados por
PAI WEB ya tienen vacuna y cuáles no, y a los que no,
vamos a buscarlos qué es lo que está pasando si nos
toca ir a las casas porque son pelados que la
mayoría de ellos no están ni siquiera en preescolar,
ahí aspiraron nosotros mejorar los trazadores del
triple viral, que son los que se miran sobre todo
durante el primer año de vida, tenemos un problema
serio con los pelados de 5 años que tienen otro
indicador trazador es otro indicador que más tenemos
bajito allí nos toca trabajar con bienestar familiar,
hay un decreto que dice que si usted no tiene
vacunado a su pelado, usted no lo puede matricular,
es un decreto, claro entra uno a reñir entre el
derecho a la educación y la exigencia que tiene la
salud de que un pelado se vacune pero yo estoy seguro
con los años que tengo experiencia que si nosotros
logramos que los hogares de bienestar o que los
preescolares o que las transiciones de los colegios
que tenemos hoy en la educación pública volvemos esa
exigencia que tiene una fuerza decreto y la aplicamos
los papás salen a vacunar los pelados así sea porque
les toca porque es que si no no me lo reciben en el
colegio pues sí muchas cosas salud pública la gente
las hace porque toca eso lo demostramos en la
pandemia la mitad de la gente hizo las cosas por
autocuidado y la otra mitad porque era obligación
pues tenemos un 5 6% de padres de familia que no
quieren y no han llevado a vacunar a sus hijos pues a
ellos toca aplicarles una exigencia venga usted es
libre de no de no vacunar a su pelado muy
irresponsable que es gratis protege muy descuidado
pero lo va a llevar a un colegio público o si lo va
llevar a un hogar de bienestar familiar no se lo
pueden recibir hasta que no lo vacunes familiares se
mueven tendremos gente que por cultura por ignorancia
porque no saben por qué se les olvidó porque nadie le
ha dicho nunca que hay que tener la capacidad de
buscarlo de enseñarles de capacitarlos de
sensibilizarlos y obviamente con toda la delicadeza
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de respeto enseñarle a ese padre de familia que hay
que vacunar al pelado ahí vamos a encontrar de todo
pero lo que estamos planteando hoy en Bucaramanga es
que no son muchos los que faltan para cumplir las
coberturas entonces vamos a tener que hacer lo que
hicimos también con covid tenemos que ir hasta la
casa hasta la casa vamos a ir a vacunarnos esa es la
estrategia que tenemos. Concejal Silvia ya respondí
el tema de las móviles el tema del habitante de calle
en la presentación se dieron 3 diapositivas dedicadas
a explicar los avances que hemos tenido ya iniciamos
un programa de salud sexual y reproductiva dirigido
única y exclusivamente habitantes de calle
especialmente mujeres en lo que tiene que ver con
planificación familiar obviamente le entregaremos los
contratos que se tienen con el ISABU específicamente
tenía que ver con vigilancia epidemiológica servido
muchísimo nos ha ayudado muchísimo en el ISABU si hay
algo que que hace muy bien es la vigilancia
epidemiológica y el otro contrato es el de APS que
les conté que habíamos iniciado.

H.C. SILVIA MORENO: presidente, para una moción de
aclaración.

PRESIDENTE: ¿Cuál es la moción?

H.C. SILVIA MORENO: Dr. Es que usted nos dijo en
sesión del 7 de marzo que iba a realizar el plan de
trabajo de intervención a la población habitante de
calle, sobre todo a la población en especial a los de
embarazo y que la iba a incluir en el pic de este año
de este año 2022 entonces mi pregunta es ¿si lo van a
ejecutar? ¿Cómo va el avance porque el informe no
está?

SECRETARIO DE SALUD: sí señora, entonces primero el
pic empezamos a ejecutar el 30 de junio ya expliqué
las razones porque, sin embargo como hemos tenido esa
solicitud perentoria de parte del concejo de atender
ese tema con el pic vamos a fortalecer pero iniciamos
un plan previo que lo estamos haciendo entonces con
CPS no con el pic para poder mostrar lo que mostramos
hoy es decir inicie si no podía con él pic porque la
ley de garantía no me permitía contratarlo pues
destine un recurso humano de psicólogos de médico de
gente que me que está trabajando en este momento con
habitantes de calle para que este programa no se
retrasará porque si me quedaba esperando a que se
acabara la ley de garantías pues no podíamos
mostrarles actividades muy importantes que ya hoy se
vienen haciendo sin embargo en el pic pues se va
robustecer ese trabajo porque como les dije ya lo
contratamos a partir del 30 de Junio. Ahora, en la
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sesión anterior del informe y yo le agradezco
Concejala Silvia si usted me ayuda o con todo respeto
azucena, que nosotros cuando enviamos el informe, en
la plataforma van unos anexos y todos los anexos van
en unos archivos, aquí tengo no sé si me pueden
ayudar pero es que por ejemplo, eso que usted nos
muestra que obviamente eso es ilegible de la lista de
cps ,eso nosotros lo enviamos en un Excel y tengo en
la plataforma que es un archivo Excel, el archivo se
baja es un archivo de Excel, o sea un archivo Excel
usted lo puede agrandar lo puede hacer lo que quiera,
no sé si es que le están imprimiendo él es él y le
mandan es un PDF pero eso ya no es un tema mío porque
lo que ustedes nos envían a nosotros para nosotros
enviarles yo pongo el archivo de Excel, es un
adjunto con un archivo completo todos esos anexos que
usted dice no ver que me los se los dijo también hace
3 meses yo le demostré que yo lo estoy mandando
anexos acá al concejo, si acá les están tomando fotos
y se los mandan a ustedes ósea les pido el favor de
que nos ayuden a que a ustedes les manden el archivo
completo por favor porque no es dificultad ya
nuestra con todo respeto les digo. Estos temas de
salud mental y en eso pues hemos venido discutiendo
lo yo también les digo qué logros hemos tenido
detectamos el tema ustedes han llamado la atención
han hecho el trabajo que les corresponde empezamos a
sacar unos proyectos de acuerdo empezamos a tramitar
unos recursos importantes todo esto se hizo durante
durante estos últimos meses decir el segundo semestre
es el segundo donde tengo que empezar a mostrar las
ejecuciones de todas las cosas que se han planteado
hoy no les puedo mostrar nada pero qué le puedo decir
a ustedes que vamos a ejecutar esos 2 proyectos de
acuerdo que ustedes estudiaron que voy a dedicarme
con mucho con mucho ahínco a que eso se lleve a cabo
que reconozco que la salud mental es el problema más
serio que tenemos de salud pública ahorita en el
municipio, qué estamos destinando y que tengo un
proyecto que aspiramos, de la secretaria de
planeación salga esta semana el certificado por más
de 1700 millones de pesos un proyecto que va a tener
3 líneas de acción una línea educativa para atender
al acuerdo de los colegios va a tener una línea socio
comunitaria que vamos a desarrollar en las comunas en
los barrios especialmente atendiendo el tema de la
alerta temprana de la defensoría iba a tener una
línea institucional que es una línea institucional
que hay muchas instituciones pequeñas grandes
oficiales estatales privadas que quieren hacer por la
salud mental por la farmacodependencia por muchas
cosas pero necesitamos hacer un mapeo una
caracterización una cosa más sólida que nos permita
articularnos, uno siente que en salud mental hay
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mucha gente haciendo pero hay una desarticulación
total y el municipio tiene que llevar la batuta,
entonces esas son las 3 líneas y yo aspiro ,no en el
informe de junio porque apenas vamos arrancando,
ojalá haya en septiembre poderles traer ya algo más
carnudito para que ustedes vean de verdad ya que
estamos con todo el ahínco buscando sacar adelante
estos temas de salud mental que sé que al concejal
Danovis, Tito, concejal Jaime todos están muy
preocupados con este tema y vamos a estar trabajando.
Al concejal Carlos Parra, decirle en los temas de
ambiente ya Aurita los va a desarrollar, sí no
contratamos el pic como muchos otros municipios lo
hicieron rápidamente en enero antes de que se cerrara
la ley de garantías, nos dimos la pausa pensábamos
que íbamos a contratar porque la salud pública
creíamos no estaba en la ley de garantías pero pero
quise quise planearlo mucho mejor y
desafortunadamente pues nos llegó ese concepto, por
eso no tengo el informe del primer trimestre los
indicadores con la especificidad y con la posibilidad
de mejorar, el pic no ha empezado apenas en el
informe, con el informe entrante del próximo
trimestre a pesar de que apenas está empezando pues
ya le voy a empezar a mostrar cómo vamos
desarrollando ese nuevo pic metropolitano nos
reunimos tiene que abanderarlo el secretario de salud
departamental nos reunimos los cuatro secretarios de
salud municipal estamos haciendo un metropolitano
digamos es no digamos es administrativamente pues es
imposible desde el punto de vista de unir una bolsa o
sea eso legalmente no podemos decir vamos a hacer una
sola bolsa y vamos a contratar aún a una sola empresa
del estado para que haga el pic del estado para que
haga cada uno tiene que hacerlo por aparte porque
tiene las competencias que son recursos del sistema
general de participaciones que son muy delicados que
tienen una destinaciones específicas hemos hecho
alianzas hemos hecho acuerdos estamos trabajando
arduamente en hechos por ejemplo impulsar el sistema
de emergencias médicas metropolitanos, hemos hecho
trabajos metropolitanos sistemático sino de acuerdos
de amistad de lo mismo que hacemos con covid páseme
vacunas ayúdenme con esto lo hemos hecho para
tuberculosis lo hemos hecho todo el mundo si hemos
hecho para dengue pero no tenemos ni vamos creo yo
fácilmente a no ser que tengamos un marco legal de
salud pública diferente que nos permita regionalizar
que sería un deseable sería un tema para trabajar en
el congreso de la república porque no trabajamos
ciudad región y una de las cosas que podemos empezar
a trabajar ciudad región metropolitarisemos la salud
pública pero eso tiene que tener precisamente creo yo
un tema legislativo. Me parece muy interesante y me
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la llevo para para la el observatorio que tenemos
nosotros de cruzar ese bajo peso al nacer con la
pobreza extrema eso hay que eso hay que hacerlo me
parece que es muy muy importante concejal Jaime me
alegra saludarlo ya creo que le respondían parte de
estos temas de lo que aspiro poderle mostrar ojalá
pronto y avances en los temas estos de salud mental
que sé que son su preocupación prioritaria y el
trabajo que usted ha hecho también con toda la
juventud y con los colegios saludar también muy
especialmente al al nuevo concejal Wilson, pues yo
con Wilson nos conocemos hace muchos años cuando
estuve yo en la gerencia del ISABU, compartir con
usted muchos de estos programas, sé que usted es un
concejal que le gusta mucho los temas de salud
bienvenido aquí al concejo y obviamente estaremos muy
atentos con todas sus recomendaciones, con este tema
del PAI regular ya expliqué digamos como es la
estrategia que queremos hacer y le solicitaré también
al ISABU que nos envíe el cronograma y ojalá pueda
tener un cronograma como usted lo pide por lo menos
del resto de semestre para las comunidades rurales
puedan saber exactamente cómo es la dinámica que se
tiene con los móviles, sin embargo quien hace el
cronograma es directamente el instituto de salud de
Bucaramanga, Wilson, porque ellos son los que operan
las móviles rurales con esto espero dar respuesta y
les estaremos enviando también por escrito las
respuestas que hagan falta, ahora cedo el uso de la
palabra, señor presidente a la doctora Aura.

SUBSECRETARIA DE AMBIENTE: Muchas gracias, bueno
arranco con manifestarle concejal Antonio de la
intervención que hizo el señor Sergio Gómez él es el
representante de COINGENIERÍA, en cuanto a la
solicitud que el hacía de que pudiéramos establecer
una ruta selectiva para la recolección de las llantas
que se están disponiendo inadecuadamente en espacios
públicos respectivamente en separadores, ya
coordinamos entonces la agenda para la próxima semana
hacer una reunión porque nosotros sí nos interesa que
no se pudiera facilitar ese servicio porque realmente
él tiene razón en exponer de que se hace una
inadecuada disposición en el relleno sanitario que no
está habilitado para ese tema, entonces para nosotros
sí es muy importante el apoyo siento que vamos a
hacer un buen trabajo y espero que pues en el próximo
informe que nosotros entreguemos al concejo pues
podamos dar un parte de tranquilidad en cuanto cómo
vamos a empezar a trabajar con ellos, la reunión la
tendríamos la próxima semana.

En cuanto a las preguntas del concejal Tito respecto
de la actualización del censo, se lo manifestando,



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 64

de 71

Elaborado por: DIANA GARCÉS

nosotros desde la subsecretaría estamos en todo el
proceso precontractual, confío en que ya pues la
viabilidad de la secretaría jurídica nosotros estemos
publicando en página para poder hacer la contratación
de la actualización del censo arbóreo del municipio
de Bucaramanga, cuando salga el proceso páginas la
próxima semana, pues se debe respetar todo el proceso
contractual como tal y poder nosotros estar
adjudicando, yo creo que sobre agosto a la persona
que se gane pues la licitación y poder empezar a
hacer la ejecución del censo, con la ejecución del
censo nosotros vamos a identificar cuáles son los
espacios que tenemos para hacer los procesos de
compensación y reforestación, si ustedes se acuerdan
en una de las sesiones pasadas nosotros decíamos que
no es que el municipio no quiera cumplir con sus
actividades de siembra, bien sea cumpliendo con el
pasivo ambiental o con procesos de reforestación sino
que no tenemos los espacios para poder hacerlo, el
municipio como tal dentro de sus corredores no tiene
la capacidad para darle cumplimiento a estas
actividades, sin embargo, nosotros desde el equipo
técnico de la subsecretaría ya hicimos una
caracterización, es así que la tenemos de las
especies nativas y las especies que se deben sembrar
en Bucaramanga como tal, se identificaron también 8
corredores estratégicos que tenemos que fortalecer y
también se identificaron 2 corredores periurbanos
como tal la función, eso sí ya los tenemos nosotros
identificados y eso está dentro del observatorio
ambiental nosotros lo que tenemos que hacer es una
vez tengamos el censo ya digamos establecido, nos van
a recortar específicamente mire estos son los lugares
donde están donde se puede habilitar, pero no
solamente esos lugares sabemos que cuando se hace una
actualización del censo también se identifican cuáles
son las especies arbóreas que ya cumplieron sus
condiciones fitosanitarias, que hay que hacer cambio,
que ya hay que hacer intervención y eso también nos
va a permitir a nosotros conocer más espacio son
sitios para hacer compensaciones o reforestaciones,
yo les he manifestado que los pasivos ambientales que
tienen municipio con la autoridad ambiental pues son
bastante grandes pero eso compete su función a la
secretaría de infraestructura, actualmente se han
sembrado por parte de la secretaría de
infraestructura alrededor de 4000 árboles, nosotros
desde ambiente, durante este año hemos sembrado 50
árboles, entonces para la respuesta de su merced de
cuántos hemos sembrado, pero la función, 4000 es la
información que da la secretaría de infraestructura,
debo creer que durante el largo de la ejecución de la
administración, no en este año, de pronto nosotros en
la complementación de las preguntas ya me comuniqué
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con la secretaría de infraestructura, ya me
comuniqué con la secretaria de infraestructura, que
me identifiquen los lugares de las siembras, las
especies y cuántos árboles en total, pero el
aproximado han sido 4000.

Con respecto al programa de vivienda saludable de lo
que nos preguntaba la concejal María de Jesús, que se
han realizado entre los 380 visitas que se han
realizado en marzo 487 visitas especialmente en
asentamientos en la zona rural del municipio de
Bucaramanga, en la comuna 1, en la comuna 2, en la
comuna 5, en el corregimiento 1 y en el corregimiento
2, esto de acuerdo a lo lineamientos que nos ha dado
el ministerio de salud y también información que ya
el Dr. Juan José les comentó en cuanto a la
contratación del pic, también nosotros de ahí vamos a
tener unos recursos para la implementación de
estrategia de vivienda saludable, también en
colegios, si se ha ejecutado de pronto lo que podemos
hacer es complementar un poco más en el informe en el
próximo trimestre que nosotros entreguemos.

Con respecto a la pregunta del concejal Antonio
María, sobre techo de la unidad de bienestar animal,
concejal cuando se hizo los diseños de la de la
unidad básica, de la unidad de bienestar animal, se
hizo un concenso y unas mesas de trabajo con
profesionales que establecieron cómo se debería tener
en cuenta esas gateras y esos caniles, no es que
ellos estén descubierto lo que pasa es que nos
explicaban que que tener espacio para que entre agua
y entre luz agua en cuanto a que ellos puedan tener
ventilación natural, la luz y eso se hicieron unas
siembras de especies de enredaderas la idea es que
ellos como crecen rápido puedan tener un techo más
natural pero, ahorita en esta temporada de lluvias
hemos hecho las visitas a la obra y los los sitios
donde están las gateras como tal y los caniles, no le
entra agua, lo que pasa es que el techo está a mitad
en la parte de abajo, no sé si de pronto en una
próxima visita que pudiéramos hacer en conjunto le
pudiéramos explicar por qué los diseños del techo de
la UBA deben quedar así, así los establecieron en el
taller de arquitectura previo unas reuniones que se
hicieron con profesionales específicamente con
personas que trabajaron con el diseño de la uba en
Medellín, porque ellos nos nos expusieron esa es la
la forma idónea cómo debía hacerse esa construcción.

Con respecto a las preguntas de la concejal Silvia
Moreno de la actualización del censo de caninos y
felinos, nosotros este año vamos a ejecutar, o
haciendo todo lo posible por formular el
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requerimiento técnico de acuerdo a los lineamientos
que da el ministerio de salud para hacer las
actividades de censo e identificación de animales de
calle, donde le vamos a dar prioridad, estamos
mirando si lo estamos, haciendo acercamientos con la
UCC, con el gremio la academia para nosotros
fortalecer en cuanto a hacer esa identificación de
estos animales, también estamos mirando si lo hacemos
a través de microchips, me confirman que
efectivamente para este año vamos a arrancar entonces
con la población de calle porque debemos establecer
de acuerdo pues a los recursos que tenemos y por la
importancia para poder dejar para el próximo año
realizar el muestreo en las viviendas de acuerdo a
los lineamientos que da la metodología del ministerio
de salud.

Con respecto al censo arbóreo, pues lo que le
explicaba el concejal Tito, nosotros estamos ahorita
en todo el proceso de contratación y estamos
esperando que ya se pueda publicar de acuerdo la
viabilidad que nos dé secretaría jurídica la próxima
semana para hacer la adjudicación, previo al
respectivo proceso como tal. Con respecto a la uba
de cuando se entrega que me hace concejal Danovis,
nosotros tenemos proyectado hacer la apertura oficial
a la uba servicio de la comunidad en el mes de
agosto, concejal yo no le tengo el día exacto
quedaría mal dárselo, estamos terminando los procesos
de contratación que se requieren para la operación,
la obra ya no la entregaron, pero nosotros estamos
terminando todos los procesos de alimento, aseo,
insumos, la asistencia médica veterinaria
especializada y la logística que se requiere para
apertura y la contratación del personal que son CPS
que son médicos veterinarios que son los que van a
hacer la operación de la uba, qué capacidad tiene
para albergar, 181 animales, que animales se llevan,
se llevan animales en condición de abandono y en
calle, cómo se entregan esos animales, se entregan a
través de la línea 123 que tiene la policía nacional,
ellos son el primer respondiente nosotros no vamos a
estar haciendo por decirlo un barrido sobre las
calles, no, los animales que lleguen a la uva deben
entrar por la línea de atención la ruta de maltrato
animal y la y debe ser la policía nacional a través
de la policía ambiental, su grupo especializado quien
nos entregue con acta el animal que se encuentre
abandono o maltrato en condición de calle y nosotros
lo recibimos y le damos toda la atención y cuidado
médico, irá a pasar un proceso como tal si no llega a
su dueño a reclamarlo, se hará todo su proceso de
atención y pues entrar a un proceso como plan de
abandono para entrar luego en un proceso de adopción,
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porque la idea es que pues se pueda entregar el
animal de pronto a otro grupo familiar o una persona
que le pueda brindar el cuidado pertinente.

Con respecto al tema de gobernanza del agua y el
programa como tal de gobernanza del agua, con
nosotros tenemos acciones específicas casi en un 100%
incluidas a la compra de predios y a los pagos por
servicios ambientales, específicamente en cuanto a la
cátedra del agua que se les explicaba de la persona
que estaba pues el doctor Carlos Sotomonte no se
encuentra con nosotros actualmente vinculados ya está
en proceso de liquidación de su contrato, pero
nosotros ya tenemos a la persona idónea que va a
continuar con la ejecución de la cátedra del agua ya
se diseñó la página de la cátedra del agua
encontramos con la cartilla nuestra señor voy a…

H.C. DANOVIS LOZANO: ¿Usted puede decir quién es la
persona que va a continuar la carrera del agua?

PRESIDENTE: concejal Danovis, moción y yo le doy el
uso de la palabra, vamos a llevar el respeto a la
plenaria.

SUBSECRETARIA DE AMBIENTE: La persona que coordina el
programa de gobernanza del agua que incluye la parte
de catedra, es el ingeniero Daniel Bocanegra, se va
es a contratar a la persona que le va a hacer el
apoyo a él para pues para hacer toda la ejecución y
continuar con los lineamientos de la de la cátedra
del agua, pero ya contamos con la página web y ahí
encuentran la cartilla y todos los implementos de
educación que se han diseñado.

Con respecto a las preguntas del concejal Carlos
Parra, específicamente en cuanto al tema de cuadra
pley que es digamos un buen tema de contaminación
acústica muy grande que nosotros tenemos, para mí es
muy importante desde la subsecretaría de ambiente
aclararles que el tema del control de emisión de
ruido no es competencia del municipio de Bucaramanga,
es una competencia exclusiva de la autoridad
ambiental, no sé si ustedes se acuerdan cuando
tuvimos la sesión el lunes pasado cuando ustedes
aprobaron la política pública de calidad del aire que
es muy respetuosamente les pedí que hicieran una
pausa si era posible dentro del procedimiento interno
del concejo para que no la aprobarán así porque
ustedes nos estaban indilgando a nosotros como
autoridad ambiental y no lo somos porque la
competencia de emisión de ruido en cuanto al control
es 100% de la autoridad ambiental, nuestra
competencia de ambiente desde la subsecretaría es la
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competencia de agnición de ruido que es dentro de las
viviendas, la parte como tal del entorno donde están
los establecimientos de comercio y todos los actores
que pueden converger en producir más ruido es
competencia de la autoridad ambiental, sin embargo,
nosotros sí hacemos operativos en conjunto con ellos
nosotros a la autoridad ambiental les facilitamos
todo el equipo técnico y profesionales del programa
de calidad del aire le facilitamos los equipos, el
transporte y demás, para que hagamos los operativos
en conjunto con la policía nacional, secretaría del
interior, con la secretaría de planeación, pero
nosotros no podemos imponer una medida de sellamiento
temporal del establecimiento porque no tenemos
competencia esa competencia de la autoridad ambiental
por eso veíamos la importancia de que en la política
pública que se aprobó se tuviera en cuenta era la
autoridad ambiental, no sin que no desconozca
nosotros desde las acciones que podemos hacer de la
subsecretaría, pero no a nosotros los operativos de
control, sin embargo, ya estamos trabajando en el en
el proceda de cuadra play con la comunidad, también
estamos trabajando con la dirección de tránsito
porque esos vídeos que pasó la concejal marina
digamos que ustedes los observaron no son problemas
internos del establecimiento de comercio, son de la
vía pública por los parlantes que se colocan en los
carros en las bocinas alto o ruido y niveles que
sobrepasan obviamente los decibeles permitidos en la
norma, entonces estamos tratando de trabajar
articuladamente todas las entidades que convergen en
esa problemática del ruido ambiente que se genera en
cuadra play, pero siempre hemos sentido que los
responsables en las acciones populares, ante los
jueces, ante entes de control o entes de control
político , siempre nos la han dejado sola a la
subsecretaría de ambiente y resulta que la
competencia radica en la autoridad ambiental,
entonces sí es importante que desde el concejo puedan
de pronto definir esas 2 competencias para que de
pronto en alguna posible sesión también citen a
autoridad ambiental para dar reporte de esas
actividades. El otro problema que nosotros tenemos de
ruido en el parque de las palmas, nosotros estamos
haciendo un trabajo de modelación a través de un
software que nos ha facilitado el área metropolitana
de Bucaramanga y estamos trabajando con todo el
equipo, hicimos un muestreo ya de los de un aforo
vehicular que se hizo hace un trabajo bastante arduo,
tenemos que responderle a diferentes jueces sobre
esas 2 acciones populares cuadra play y el parque de
las palmas, también nosotros hemos hecho alianzas a
través de con la empresa K2 ingeniería donde hicimos
un trabajo que era más para sensibilizar a la
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comunidad de autocontrol porque nosotros, vuelvo y
digo, no podemos imponer ni comparendos, ni cerrar
establecimientos de comercio, sino era para que las
personas tomaran conciencia de esos niveles de ruido
tan alto que se generan en el sector con todos los
actores que convergen ahí, los vehículos, los
establecimientos de comercio, que decía hemos hecho
también nos hemos reunido con el gremio de unibares,
hemos hecho talleres de sensibilización, les hemos
mostrado a ellos la realidad los resultados de ese
posta inteligente que se instaló, también nosotros
hemos utilizado a través del equipo técnico
profesional que tenemos en todo lo de insonorización,
para ellos darles como un apoyo más técnico como
deben adecuar los establecimientos de comercio para
evitar que el ruido pues afecte a la comunidad que
vive pues en el sector, pero si yo deseaba aclararles
que no es competencia de la subsecretaría de ambiente
el tema de emisión de ruido o ruido ambiente, es una
competencia exclusiva de la autoridad ambiental.

Con referente a la recolección de puntos críticos,
pues me llevo ya los 3 puntos de los colegios
Miraflores, Minuto de Dios y San Pedrito, nosotros lo
vamos a atender a través de la cuadrilla que nosotros
tenemos del programa de de gestión de residuos
sólidos y también pues iremos a hacer toda la parte
de educación ambiental porque la intención no es que
nosotros siempre estemos limpiando y recogiendo y
volteamos y una de las comunidades haciendo la
disposición inadecuada, la idea es que esos sectores
donde se hacen a disposición inadecuada pues se
transformen, eso lo estamos articulando también con
la EMAB, ellos nos han facilitado también personal y
algunos sitios que ya estamos cambiando y con
vinculando a la comunidad, que sea la junta de acción
comunal a los líderes, para que transformen ese sitio
y se evite esa disposición inadecuada de residuos.

Con respecto a la intervención del concejal Javier
Ayala sobre los altos niveles de mercurio en el río
Suratá, efectivamente a raíz de la noticia que sé que
se dio en medios de comunicación el 2 de junio
hicimos una mesa de trabajo liderada por la
contraloría, por la procuraduría y por la defensoría
del pueblo donde participamos todos los entidades y
que convergen con toda la problemática de esas trazas
de mercurio que se encontraron, dentro de esa reunión
se estableció un plan de acción donde específicamente
el municipio de Bucaramanga va a continuar cumpliendo
con sus actividades de monitoreo a las redes de
distribución del consumo humano y también tenemos el
compromiso este año de entregar el mapa de riesgo que
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es competencia de los entes territoriales sobre la
calidad para el consumo de agua de consumo humano
entonces nosotros estamos trabajando ya en ese tema
en este segundo semestre vamos a hacer la
contratación de personal que va a levantar tanto la
información como la construcción del mapa de riesgo y
seguiremos haciendo a través del programa de salud
ambiental, a través del programa de aguas todos los
monitoreos a las redes de distribución trabajamos
articuladamente con el acueducto metropolitano los
reportes que ellos hacen a través de sus análisis
fisicoquímicos y bacteriológicos del agua y estamos
haciendo un trabajo articulado y unas mesas también
con la autoridad ambiental porque la competencia los
procesos sancionatorios ambientales de acuerdo a la
ley 373 de 2009 es de la autoridad ambiental,
nosotros podemos reportar la autoridad ambiental y
las irregularidades que encontremos antes de la
bocatoma que también están afectando a toda la
comunidad porque gracias al buen sistema que tiene el
acueducto de Bucaramanga no llegan esas trazas de
mercurio, pero si la problemática se está presentando
a la población de la parte rural o de la parte alta
de la cuenca, también desde a través del programa de
gobernanza del agua pues nosotros por eso es que
estamos adquiriendo esos predios de importancia
estratégica para pues impedir que haya más
intervención antrópica del hombre bien sea con
cultivos o con minería ilegal, ganadería o
agricultura.

En cuanto a la intervención de concejal Wilson
Ramírez, en que si se puede hacer atención en la
unidad de bienestar animal a mascotas rurales, es la
la unidad de bienestar animal está destinada para
animales que estén en abandono o en condición de
calle, si se encuentra algún animal que sea un canino
o felino que esté abandonado en el área rural, pues
se reportará a través de la línea de atención del 123
de la policía y será el traslado y será la atención
como si fuera un animal digamos urbano o sea no debe
haber distinción ninguna porque esa es la finalidad
de la uba, muchas gracias

PRESIDENTE: Con gusto Dra. Aura, muchas gracias José
también por su…

H.C. MARINA ARÉVALO: presidente un minutico, medio
diría yo.

PRESIDENTE: Concejal Marina, tiene el uso de la
palabra.
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H.C. MARINA ARÉVALO: doctora Aura ahora sí le dije
bien él nombre no la observación es que realmente el
ruido no es solamente de la parte exterior el segundo
vídeo distancia como de 5 cuadras de lo que es
cabecera todo el sector residencial de primera, de
segunda, de tercera y ya muchos alrededores no pueden
verdaderamente poder dormir y no es sólo de los
carros ni nada es los establecimientos que también
entraron en la misma indisciplina eso es lo que
realmente la población reclama, gracias señor
presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Marina, muchas gracias
Dr. Juan José, muchas gracias Dra. Aura, por su
asistencia, por el informe de gestión. Continuamos
con el orden del día señora secretaria.

SECRETARIA: Continuamos con el punto número 5 lectura
de documentos y comunicaciones señor presidente le
informo que en este momento no hay comunicaciones
para ser leídas.

PRESIDENTE: Continuemos.

SECRETARIA: Al punto número 6 proposiciones y asuntos
varios hay varias proposiciones radicadas en la
secretaría del concejo para hacer leídas en la sesión
de hoy si usted así lo permite señor presidente:

PRESIDENTE: Dejemos el punto de proposiciones y
varios para el día de mañana señora secretaria
finalizamos la sesión Dios los bendiga para todos.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

PRESIDENTE:

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO

SECRETARIA:

AZUCENA CÀCERES ARDILA
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